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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS, MM. si S u  y la R i m a  Regente (Q. D.'. § 4  
f  Augusta Rea! Familia continúan en esta Cor
te  sin novedad m  su importante salud.
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MINISTERIO DE GRACIA Y  JUS TICI A

REALES DECRETOS
De conformidad con lo dispuesto por el Real decre

to concordado de 17 de Diciembre de 1900;
En nombre d e Mi Augusto Hijo e l  R e y  D. Alfon

so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en nombrar para la D fgmdad de Arcipreste, 

vacante en la Santa Iglesia Catedral de Mallorca por 
defunción de D. Melchor Vidal, al Presbítero Doctor 
D. Eugenio Mourelo y Rodríguez, Canónigo de la Me
tropolitana de Santiago de Cuba.

Dado en Palacio á diez y seis de Diciembre de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Julián García San M iguel.

Visto el expediente instruido con motivo de la in s
tancia elevada por Vicente Juan Bañón pidiendo in 
dulto de la pena de cadena perpetua que la.Audiencia 
de Valencia le impuso en causa sobre asesinado: !

Considerando que, cumplidos por el suplicante trein
ta años de condena, durante los cuales observó buena 
conducta, y no existiendo circunstancia alguna que lo 
impida, procede hacer aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 29 del Código penal:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora y con la Sec
ción de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Esta
do, y conformándome con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mí Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Vicente Juan Bañón de la pena 
de cadena perpetua que le fué impuesta en la mencio
nada causa.

Dado en Palacio á diez y  seis de Diciembre de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,Julián Cs&s-eáa San M iguel.

Visto el expediente instruido con motivo de la in s
tancia elevada por Juan Gutiérrez García en solicitud 
de indulto de la pena de cadena perpetua en que le fué 
conmutada la de muerte que la Audiencia de Sevilla 
le había impuesto en causa sobre parricidio:

Considerando que, cumplidos por el suplicante 
treinta años de condena, durante los cuales ha obser
vado buena conducta, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 29 del Código, procede el indulto:

Vista la ley de 18 de Junio de 1^70, que reguló el 
ejercicio de dicha gracia:

De acuerdo con la Sala sentenciadora; con la S ec
ción de Grr&cia y Justicia del Consejo de Estado, y  con
formándome con el parecer de mi Consejo de Minis
tros;

i En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D, Alfon- 
? so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en indultar á Juan Gutiérrez García de la 
pena que se le impuso en esta causa.

Dado en Palacio á diez y seis de Diciembre de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Julián García San M iguel.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Juan Pardo Patallo en solicitud de 
indulto de la pena de cuatro años de presidio correc
cional á que le fue rebajada la de ocho años de presi
dio mayor que la Audiencia de Oviedo le impuso en 
causa sobre falsedad en documento oficial:

Teniendo en cuenta las pruebas de arrepentimiento 
que viene dando el reo y su excelente conducta en el 
tiempo sufrido de confien?,:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Oída la Sala sentenciadora; de acuerdo con la Sec
ción de Gracia y  Justicia del Consejo de Estado, y  
conformándome con el parecer de Mi Consejo de Mínis - 
tros;

En nombre de Mi .Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar á Juan Pardo Patallo el resto 
de la pena que aun le falte por cumplir por igual tiem 
po de destierro á la distancia de 25 kilómetros del pun
to en donde cometió el delito.

Dado en Palacio á diez y seis de Diciembre de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
SI Ministro de Gracia y Justicia,

Julián García $an M iguel.

Visto el expediente instruido con motivo de la pro
puesta que, de acuerdo con lo establecido en el ar
tículo 2.° del Código, eleva la Audiencia de Zamora 
en solicitud de que se conmute por otra menos grave 
la pena de catorce años, ocho meses y un día de cade
na que en causa sobre expendición de billetes del 
Banco falsos impuso á Francisco y á A ngel Miel
go Cid:

Teniendo en cuenta que la pena resulta notoria
mente excesiva si se atiende al grado de malicia de 
los culpables y á la insignificancia del daño qué oca
sionó el delito:

Vista la ley  de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo propuesto por la Sala; con lo 
consultado por la Sección de Gracia y  Justicia del 
Consejo de Estado, y  conformándome con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

V ecgo en conmutar la pena que se impulso en esta 
causa á Angel y  á Francisco Mielgo Cid por la de seis 
años de presidio correccional.

Dado en Palacio á diez y  seis de Diciembre de m il 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
i El Ministro de Gracia y Justicia,• Julián García San Miguel.
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MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS

En nom bre de MI Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIIL, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, por traslación, Inspector de 
Hacienda, con la categoría de Jefe de Administración 
d e  tercera clase, á D. Carlos Torríjos y Lacruz, Dele
g a d o  de Hacienda en la provincia de Guadalajara con 
igual categoría y  clase.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA

XI Ministro de Hacienda,
Angel tlraáfe.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Tengo en nombrar, por traslación, Delegado' de 
Hacienda en la provincia de Guadalajara, con la cate
goría de Jefe de Administración de tercera clase, á 
D. José Perca y  Eulate, que lo es en la de Santander 
ccn igual categoría y clase.

Dado en Palacio & diez y siete de Diciembre de mil 
aovecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro ¿a Hacienda,

A n g e l U rzá lz .

M INISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  ARTES

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Como complemento del Real decreto de 29 
de Noviembre próximo pasado declarando oficialmen
te constituida la Escuela superior de Comercio de Va
lencia, cupo presupuesto de gastos queda á cargo de 
aquella Diputación provincial y del Ayuntamiento, y 
de conformidad con el dictamen emitido por el Consejo 
de Instrucción pública;

S. M. el R ey (Q. D. G.), y  en su nombre la R ein a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que las 
cantidades por inscripciones de matrícula ingresen en 
■beneficio de dichas Corporaciones como auxilio para el 
sostenimiento del expresado Centro de enseñanza; que 
se abonen en papel de pagos al Estado lo que corres
ponde por la expedición de títulos, y que se observe, en 
cuanto se relaciona con los derechos que los alumnos 
Ran de satisfacer, lo prevenido con respecto á todas las 
demás Escuelas oficiales de Comercio, cuya legislación 
Ra de aplicarse al nuevo establecimiento.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
j fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 

c«ños. Madrid 7 de Diciembre de 1901.

C, DE ROMANONES 

*33r. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En la Escuela especial de Veterinaria de 
Z ’aTagoza se halla vacante la cátedra de Patología 
ni *al f  especial, Farmacología, Arte de recetar, Tera • 
pé i'tiea, Medicina legal y Clínica médica; y en conse
cre tíei-a,

S . AI. el R ey  (Q. D. G ,), y  en su nombre la  R eina  
Rege nie del Reino, ha tenido á bien disponer que se 
anun> la provisión de dicha cátedra en el turno de 
traslai 'ión, que es el que le corresponde, coa arreglo á 
lo dispttesto en el art. 15 del Real decreto de 27 de Ju
lio de 1.701, al que serán admitidos sin distinción de ca
tegorías de establecimientos, como previene e l art. 16 
de dicho lleal decreto, los Profesores numerarios de las 
Secuelas de Veterinaria que estén desempeñando la  
misma asignatura ó que las hubiesen desempeñado en 
virtud de oposición directa.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Jtadrid 14 de Diciembre de 1901.

DE ROMANCHES

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

Direccion de H i d r o g r a f í a .

GRUPO 20L  — 6 BE, DICIEMBRE BE 1901.

l a  o rn a to  s@ m ib *  á bordo este «riso deberás corregirse 
lm  plftüoe, cartas y  derroteros co rre sp o n d ía t*s.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Isla s § a n  P e d r o  y l i í q u e l ó n .

Estación de salvam en to  da la  Isla  San Pedro.

(At?ú m s  Namgateurs, núm. 368/2.360. París, 1901.)

Núm, 931, 1901.—Según el Anuario de la Sociedad Cen- 
t ra l  de Salvamento de Náufragos para 1901, se han estable
cido dos cañones l&axae*bos, uno en el puerto de San Pedro 
y  otro en la Isla aux-Chiens»

Carta núm . 138 da la sección IX..

A  re'lii pl é  la  g e  -de B» s  A z o r e s .

Isla  San, Sflgnol,—D atos eom.pl©m entarlos re la tivos  
A la  la s  de la  .pe,ata Da, Ferrarla,

(Avisas m s Wmggmím, mmm... 18/28. Lisboa, 1901.)

Núm. 932 ,1901.— Desde el 9 de Noviembre de 1901 presta 
servicio en. la pun ta  Da F erraría , una luz de un grupo de 3 
i€$lei m  blancos de ■«« segtmio da duración cada uno, separa
dos por intervalos de « t  &egmi§; entre dos grupos de deste
llos é entre dos destellos de un  mismo grupo, los eclipses son 
totales,.

Esta, luz ilumina: del N. 6o W. al S. 21° E. por el W. y el
S. (195°).

La linterna es roja y el basamento del faro es de basalto de
color gris.

El aparato de iluminación es de tercer orden.

Cuaderno de faros núm. 8, pág. 6.
Carta núm. 216 de la sección II.

M A R  M E D I T E R R A N E O  

E sp a ñ a  (co sta  ME.)

Supresión de la  luz de puerto d© Salón.

Núm. 933, 1901.—El Sr. Ingeniero Jefe del servicio cen
tral de señales marítimas comunica que por Real orden de 2 
del actual ha quedado suprimida definitivamente la luz del 
puerto de Salou, señalándose el día 23 del corriente para la 
extinción de dicha luz.

Cuaderno de faros serie A, núm. 25.

Ita lia  (costa W .)

Puerto de C iv itavecch ia .—D atos re la tivos á  U s  luces.

(Avviso ai Naviganti, núm. 199/226. Génova, 1901J

Núm. 9 3 4 ,1 9 0 1 .—Se han reparado las averías de la nue
va rama que forma la prolongación del antiguo rompeolas de 
Civitavecchia, funcionando por tanto con regularidad la luz 
relámpago de destellos blancos cada 5 segundos, que se en
ciende en la cabeza N. de esta prolongación.

Las luces interiores de la entrada, que se veían desde el 
mar por la brecha del muro de defensa, quedan ocultadas 
nuevamente por la reconstrucción de este muro,

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 70.
Carta núm. 581 de la sección III.

OCEANO PACÍFICO DEL NORTE 

MAR DE CHiNA 

Su m atra  (co sta  E  )

Luz en proyecto en Edi (Edi R ajoet)

(Avis aux Navigateurs. núm. 365/2.344. París, 19Q1.J

Núm. 935 , 1901.—En el transcurso del mes corriente se 
debe encender en Edi una luz f ija  Manca, elevada 19 m. sobre 
el nivel de pleamar y visible á 13 millas. \

Esta luz se reemplazará más adelante por otra de distinta 
apariencia.

Situación aproximada: 4o 57' 50" N. por 103° 59; 7" E.

Cuaderno de faros núm. 8, pág. 134.
Carta núm. 498 de la sección IV.

Batua B ara .—Cambio de carácter  del faro.

(Avis aux Navigateurs, núm. 365/2.346. París, 1901.)

Núm. 936 , 1901.—El poste de madera de la luz de Batue 
Bara ha debido sustituirse por un soporte de hierro, pintado 
de Manco, de 13 m. de altura.

Situación aproximada: 3o 14' 30" N. Dor 10,5° iV  20" E.

Cuaderno de faros núm. 8, pág. 134.
11 D irector de H id rografía , E steba n  A lm eda .

MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  p ú b l i c o  
y  O r d e n a c i ó n  g e n e r a ñ  d e  P a g o s  d e l  E s t a d o

L oterías.
La falsificación descubierta de los billetes de Lotería del 

sorteo que se ha de celebrar el día 23 del presente mes, ha 
hecho que por los funcionarios peritos encargados ordinaria
mente de la confección de billetes, se practique un prolijo 
reconocimiento de los falsos y una minuciosa comprobación 
con los legítimos, á fin de deducir y determinar las diferen
cias entre unos y otros para que puedan fácilmente distin
guirse.

Este trabajo realizado permite asegurar que no existe pe
ligro de satisfacer premios á billetes falsos, quedando, por 
tanto, con la necesaria garantía los intereses dal Estado; pero 
considerando conveniente que el público conozca también las 
enunciadas diferencias entre los billetes falsos y los legíti
mos, así para que se abstengan todos de adquirir todavía 
aquéllos, como para que si deduce alguna persona que el ad
quirido es obra de los falsificadores pueda presentarlo al Juz
gado de instrucción que ha incoado la correspondiente causa 
criminal y hacer ante el mismo las manifestaciones que le 
sean posibles, y contribuir de este modo al esclarecimiento 
de los hechos y descubrimiento de los culpables, he resuelto 
que el referido informe de los citados peritos, en cuanto, de
talla las diferencias, se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Es el siguiente:
1.a La numeración de los billetes falsos es de un dibujo 

más delgado que el de los legítimos, y su distancia, ó sea el 
espacio que ocupan los guarismos, difiere próximamente en 
unos cuatro milímetros menos; vistos por el reverso, en el 
bajo relieve aparecen como hechos á mano con pincel ó bro
cha, por lo toscos que aparecen.

2.a El sello resulta impreso con tinta descolorida y de un 
dibujo imperfecto, observándose en la línea que forma medio 
punto, en la part8 superior que dice «Dirección general del 
Tesoro», que las letras son más finas y largas que k s  de lo& 
legítimos; también se ve en el lado derecho, separación cen
tral de dicho sello, que hay seis círculos ó perlas, mientras 
que en los legítimos tiene siete; el número representativo de 
la máquina en que ha sido sellado está bastante confuso y 
con el mismo defecto que en todos los demás detalles ante
riormente expuestos; y con respecto al sello en seco, aparece 
tan imperceptible una huella, que no puede asegurarse que 
pueda ser sello; y

3.a El número del folio ó contraseña, que en los legítimos 
es de un dibujo de gruesos y perfiles, en los falsificados re
sulta como hecho á pluma, más delgado y más alto que 
aquéllos.

Madrid 17 de Diciembre de 1901. = E i Director general, 
J. R. de Oya.

Dirección g e n e r a l  d e  la D e u d a  p ú b l i e a .
Sección de U ltram ar.

Con arreglo á lo dispuesto en el párrafo segundo, aparta
do 3.° del art. 14 de la ley de 18 Junio 1890, ha incurrido en 
caducidad el crédito de 1.906‘52 pesos, reconocido en el expe
diente 447 de amortizadle para ser satisfecho en la Deuda de 
Cuba amortizadle al 1 y 3 por 100, á favor de D. Rafael Del
gado López, porque habiendo sido llamada la interesada Doña 
María Belén Sánchez por la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 8 de No
viembre de 1900, no se ha presentado á reclamar los valores 
correspondientes, dentro del plazo de un año establecido en 
dicha ley.

Lo que en virtud de las prescripciones de los párrafos ter
cero y cuarto, apartato 3.°, del art. 14 de la referida ley, se 
pone en conocimiento de la interesada; advirtiéndole que con
tra esta declaración de caducidad pusde alzarse en el plazo 
de un mes, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a , ante el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, y de la 
resolución de éste ante el Tribunal Contencioso administrati
vo, en la forma y en los plazos establecidos en la ley sobre 
ejercicio de esta jurisdicceón de 13 de Septiembre de 1888.

Madrid 17 de Diciembre de 1901.=E1 Director general, 
Miguel Monares.

Banco de España.
Habiéndose extraviado los resguardos de depósito trans

misible, números 460.366 y 461.577, expedidos por este esta
blecimiento en 2 y 6 de Julio de 1900 á favor de D. Valeriano 
Weyler Nicolau, se anuncia al público por tercera y última 
vez, para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifi
que dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 23 de 
Noviembre próximo pasado, fecha de la primera inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, según determina el art. 6.° del 
reglamento vigente de este Banco; advirtiendo que transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el 
correspondiente duplicado de dichos resguardos, anulando 
los primitivos y quedando el Banco exento de toda responsabi
lidad.

Madrid 15 de Diciembre de 1901.=E1 Vicesecretario, Fran
cisco Belda. X —2440

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

Subsecretaría.
Esta Subsecretaría hace público, á los efectos del art. II  

del reglamento íU oposiciones á cátedras de 11 de Agosto ú l-
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timo, qu8 el Tribunal de oposiciones á la cátedra de Química 
inorgánica aplicada á la Farmacia, Tacante en la Facultad 
de Farmacia de k  Universidad de Santiago, ha quedado nom
brando en la siguiente forma:

Presidente, D. Gabriel de la Puerta, Consejero de Instruc
ción pública.

Vocales: D. Baldomero Bonet, D. Germán Cerezo, D. Ma
nuel Rodríguez Avila, D. Miguel María Sojo, D. Joaquín 01- 
medilla y D. Angel Belloguín; y

Como suplentes: D. Ricardo Sádaba, D. Victoriano Gar
cía de la Cruz, D. Bernabé Dorronsoro y D. Gaspar Gómez 
Velasco.

Los opositores á la expresada cátedra que tienen comple
tos sus respectivos expedientes, y por consiguiente, acredita
da su capacidad legal, son: D. Enrique de Cuenca, D. Ga
briel Arturo Romero Landa, D. Alvaro del Busto y Marcos, 
D. José Delofen y Poch y D. Román Casares Bescansa.

Deberán justificar ante el Tribunal su aptitud legal, antes 
de dar comienzo á los ejercicios, y refiriéndola á la fecha 
de 31 de Octubre del año corriente en que terminó el plazo 
de convocatoria, D. José López Capdepón y D. Gabriel López 
Viota.

Madrid 10 de Diciembre de 1901.=E1 Subsecretario, F. Re- 
quejo.

Esta Subsecretaría hace público, á los efectos del art. 11 
del reglamento de oposiciones á cátedras de 11 de Agosto ÚU 
timo, que el Tribunal de oposiciones á lá cátedra de nueva 
creación de Psicología experimental, vacante en la Facultad 
de Ciencias, Sección de Naturales, de la Universidad Central, 
ha quedado nombrado en la siguiente forma:

Presidente, D. Nicolás Salmerón y Alonso
Vocales: D. José Gómez Chaña, D. Manuel Antón Ferrán- 

diz, D. Eduardo Boscá Casanovas, D. Carlos María Cortezo, 
D. Luis de Hoyos y Sáinz y D. José de Castro y Castro; y

Como suplentes: D. Salvador Calderón y Arana, D. Au
gusto González Linares, D. Félix Gila Fidalgo y D. Rafael 
Salillas.

Los opositores á la expresada cátedra que tienen comple
tos sus respectivos expedientes, y por consiguiente acredita
da su capacidad legal, son: D. Abdón Sánchez Hernández, 
D. Antonio Martínez y Fernández Castillo, D. Jesús Bartrina 
y Capella, D. José Rioja y Martín y D. Luis Simarro y La- 
cabra.

El opositor D. Jaime Vera y López deberá justificar ante 
el Tribunal su aptitud legal antes de dar comienzo k s  ejer
cicios, refiriéndola á la fecha de 13 de Diciembre de 1900 en 
que terminó el plazo de convocatoria.

Madrid 10 de Diciembre de 1901.= E i Subsecretario, F. Re- 
quejo.

Esta Subsecretaría hace público, á los efectos del art. 11 
del reglamento de oposiciones á Cátedras de 11 de Agosto úl
timo, que el Tribunal de oposiciones á la cátedra de Patolo
gía quirúrgica, vacante en la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Ziragoza, ha quedado nombrado en la s i
guiente forma:

Presidente, D. Alejandro San Martín, Consejero de Ins
trucción pública.

Vocales: D. José Ribera y Sanz, D. Luis Guedea y Calvo, 
D. Ramón Jiménez García, D. Ladislao Ricardo Lozano, Don 
José Ustáriz y D. Celedonio Compaired; y

Como suplentes: D. Antonio Fernández Chacón, D. Pas
cual Garín y Salvador, D. Teodoro Ríos Blanco y D. Eulogio 
Cervera.

Los opositores á la expresada cátedra que tienen comple
tos sus respectivos expedientes, son: D. Mateo Bonafont y 
Nogués, D. Cristino Joaquín Muñoz Pérez, D. Fermín Pérez 
Hacías, D. Vicente Ubaros y Castell, D. Octavio García Ru- 
Triel, D. Rafael Navarro García, D. Francisco Romero Mole- 
zun, D. Isidoro Rodríguez Trigueroe, D. Manuel Varela Ba- 
dío, D. Guillermo Sánchez Aguilera, D. José Martín Bárra
les, D. Mariano Iñiguez y Ortiz y D. Fermín Garrido Quin
tana.Deberán justificar ante el Tribunal su aptitud, legal antes 
de dar comienzo á los ejercicios, y refiriéndola á la fecha de 
31 de Octubre del corriente año en que terminó el plazo de 
convocatoria, D. Luis Blanco Rivero, D. Rafael Plaza y Plaza 
y  D. Rafael García Duarte.

Madrid 11 de Diciembre de 1901.=El Subsecretario, F. Re- 
quejo.

Esta Subseerctería hace público, á los efectos del art. 11 
del reglamento de oposiciones á cátedras de 11 de Agosto 
último, que el Tribunal de oposiciones á las cátedras de M i
n e r a lo g ía  y Zoología aplicadas á la Farmacia, vacantes en 
las Facultades de Farmacia de las Universidades de Granada 
y Santiago, ha quedado nombrado en la siguiente forma.

Presidente, D. José Rodríguez Oarracido, Consejero de
Instrucción pública.Vocales: D. Germán Cerezo, D. Juan Ramón Gómez 
Pamo, D. Eduardo Estebe, D. Marcelo Rivas, D. Blas Lozano
y D. Antonio Ekicegui; yComo suplentes: D. Joaquín González Hidalgo, D. Teles- 
foro Ar&nz&di, D. Miguel María Sojo y D. Joaquín 01 me
dí lia.Los opositores á las expresadas cátedras que tienen com
pletos sus respectivos expedientes, y, por consiguiente, acre
ditada su capacidad legal, son: D. Jeiús Goizueta y Díaz, 
D. Fermín Bescansa Casares, D. José López Capdepón, Don 
César Sobrado y Maestro y i \  Gonzalo Biañas*

El opositor D. Juan Nacle y Herrera deberá justificar 
ante el Tribunal su aptitud legal antes de dar comienzo á los 
ejercicios, y refiriéndola á la fecha de 30 de Octubre de 1899 
en que terminó el plazo de convocatoria.

Madrid 11 de Diciembre de 1901.=E1 Subsecretario, F. Re- quejo.
Esta Subsecretaría hace público, á los efectos del art. 11 

del reglamento de oposiciones á cátedras de 11 de Agosto ú l
timo, que el Tribunal de oposiciones á la cátedra de nueva 
creación de Organografía y Fisiología animal, vacante en la 
Sección de Naturales de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad Central, ha quedado nombrado en la siguiente forma:

Presidente, D. Julián Calleja.
Vocales: D. Francisco de P. Martínez Sáez, D. Alberto Se- 

govia, D. Eduardo Boscá, D. Félix Gila y Fidalgo, D. Joaquín 
González Hidalgo y D. José Gómez Ocaña; y

Como suplentes: D. Manuel Antón, D. Odón de Buén, Don 
Pascual Naeher y Vilar y D. Manuel Cazurro y Ruiz.

Los opositores á la expresada cátedra qu8 tienen comple
tos sus respectivos expedientes, y, por consiguiente, acredita
da su capacidad legal, son: D. Francisco de las Barras de 
Aragón, D. Domingo Sánchez, D. Antonio Martínez y Fer
nández Castillo, D, José Rioja Martín, D. Enrique Rodríguez 
Aguado, D. Rafael Tarín, D. José López de Zuazo y D. José 
Gogorza y González.

Deberán justificar ante el Tribunal su aptitud legal, antes 
de dar comienzo los ejercicios, y refiriéndose á la fecha de 13 
de Diciembre de 1900, en que terminó el plazo de convocato
ria, D. Eduardo Hernández Pacheco, D. Antonio Lora y Don 
Abelardo Bartolomé y del Cerro.

Qnedan excluidos los opositores D. Antonio Vila Nadal, 
D. Félix Gila y D. Pascual Nacher; el primero, por haberse 
recibido en este Ministerio su solicitud con posterioridad al 
vencimiento del plazo señalado para admitirlas, según se 
comprueba con la fecha del sello de entrada del Registro ge
neral de este Ministerio; y el segundo y tercero, porque ha
biendo sido designados para formar parte del Tribunal de es
tas oposiciones como Vocal y Vocal suplente respectivamen
te, y no habiendo renunciado estos cargos en el término se
ñalado al efecto, se supone que implícitamente renuncian á 
su calidad de opositores.

Madrid 10 de Diciembre de 1901.=E1 Subsecretario, F. Re- 
quejo. *

Se halla vacante en la Escuela de Veterinaria de Zaragoza 
la cátedra de Patología general y especial, Farmacología, 
Arte de recetar, Terapéutica, Medicina legal y Clínica m é
dica, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, la cual 
ha de proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto en 
el art. 15, número 1.°, del Real decreto de 27 de Julio de 1900 
y Real orden de esta fecha, á fin de que los Catedráticos nu
merarios de las Escuelas de Veterinaria que deseen ser tra s
ladados á la misma puedan solicitarla en el plazo impro
rrogable de veinte días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igua
les asignaturas en virtud de oposición y tengan el título cien
tífico que exige la vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas 
de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría por conducto y 
con informe del Jefe del establecimiento en que sirvan, consi
derándose excluidos á los aspirantes cuyas solicitudes y do
cumentos no se reciban en el Registro general de este Minis
terio el día siguiente al del término de la convocatoria.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias, y por medio de edictos en todas los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así 
se verifique desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 14 de Diciembre de 1901.=E1 Subsecretario, F. Re- 
quejo.

MINISTERIO  DE AGRICULTURA INDUSTRIA COMERCIO 
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

N egociado del R egistro  de la  propiedad industria l 
y  com ercial.

Relación de laspatentesde imendón y certificados de adición 
$ue han sido caducados por los conceptos que se expresan, du
rante los meses de Julio, Agosto y Septiembre de 1901  (1),
Expediente núm. 25.531. Doña Aurora Pascual Fracaso. 
Pétente de invención por veinte años por una máquina 

eléctrica.
Expedida en 16 de Marzo da 1900.
Caducada por falta de paga de la segunda anualidad en 10 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 25.536. D. Pedro Alias García.
Patente de invención par vsinte años por un procedimien

to químico para obtener un betún grasicnto.
Expedida en 26 ¿e Mayo de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda Anualidad en 27 

de Julio de 1901.
(1) Véa?é la Gaüsta de ayer*

Expediente núm. 25.542. Mr. Jean Befnard.
Patente de invención por veinte años por un producto in 

dustrial «Llantas de madera».
Expedida en 31 de Marzo de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 12 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 25.545*. Mr. Juan Sala j'
Patente de invención por veinte años por un nuevo apara

to quemador universal de vaporización instantánea.
Expedida en 31 de Marzo de 1900.
Caducada por falta de paga de la segunda anualidad en 12 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 25.551. Mr- Emidio Pulíh ci.
Patente de invención por veinte años por* un aparato Ó 

disposición protectora de los tubos flexibles <de c&uchout, tela, etc.
Expedida en 16 de Marzo de 1900.
Caducada por falta de pago déla segunda anualidad en 10 de Julio de 1901.

Expediente núm. 25.552. D. Eduardo L. Barril.
Patente de invención por veinte años pGr un proce dimien

to mecánico para montar ó unir las cabezas de las láxnpara» 
de incandescencia por medio de una lámina metálica soldada 
al culote.

Expedida en 20 de Marzo de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en I I  

de Julio de 1901.
Expediente núm. 25.553. D. Julio Roig y Raventós.
Patente de invención por cinco años por un procedimien

to químico-mecánico para la fabricación de almidón de maíz.
Expedida en 31 de Marzo de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 12 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 25.570. D. Antonio Sala.
Patente de invención por veinte años por una máquina 

para la fabricación ó producción de astillas de madera da 
tea.

Expedida en 31 de Marzo de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 12 

de Julio de 1901.
Expediente núm . 25.571. D. Juan Giró y P ra t.
Patente de invención por veinte años por el prodneto in 

dustrial toquillas ó pañuelos de veludillo de algodón con 
franja, puntilla ó fleco.

Expedida en 31 de Marzo de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 12 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 25.578. Los Sres. D. Nicolás Torres 

Fresno y D. J . Félix Game.
Patente de invención por veinte años por una nueva má

quina para timbrar toda clase de cintas denominada Precin- 
tógrafo anunciador.

Expedida en 31 de Marzo de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 12 

de Julio de 1901.
(Be continuará.)

Dirección general de Obras públicas.

Siendo al presente, por el incremento que diferentes epi
zootias van tomando en muchas provincias de España, m ás 
que nunca conveniente la puntual observancia de las dispo
siciones encaminadas á combatir aquellas enfermedades á  
prevenir su desarrollo, esta Dirección general encarga muy 
especialmente á V. S. cuide de que se cumpla con todo rigor 
por las Compañías de ferrocarriles lo dispuesto en la Real 
orden de 14 de Julio de 1875, haciendo que en las estacione» 
de llegada, en presencia y bajo la responsabilidad de lo» 
Agentes de esa División, sean lavados y desinfectados eom. 
cloro, después de cada viaje, los vagones y jaulas en que set 
haya transportado ganado; no debiendo consentir V . S .  e n  
modo alguno y por ningún concepto que sin haberse llevad»* 
á cabo el lavado y desinfección indicados sean destinados d» 
nuevo al transporte los vagones que hayan contenido gana
do de cualquier clase que fuese.

Dios guarde á T. S. muchos años. Madrid. de Diciem
bre de 1901.=E1 Director general de Obras públicas, Bteg<* 
Arias de Miranda.=Sr. Ingeniero Jefe de la ..... Divisié®»

ADMINISTRACION  PROVINCIAL
Admiaiitr^cián de Hacienda de la irovín^ía  

dé Valencia.
Sección de Investigación .

Con arieglo á lo que dispone el art. 60 del reglamento de procedimiento de 15 de Abril de 1890, se notifica por medio de este periódico oficial á D. Florentino Fons, vecino que in k  de Sagrmto, y cuyo domicilio actual se ignora, que ei U na- trísimo Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia ha señalado él día 31 del mes corriente, á la hora de las diez, para la celebración de la Junta administrativa que ha de ver y fallar el expediente de supuesta defraudación fie la contribución industrial, instruido contra el expresado Sr. Fons por dedicarse á la industria de casa de huéspedes sin hallarse debidamente matriculado; advirtiéndok que puede asistir A dicho acto por sí ó por persona que le represente, y se le ad - I mitirán cuantas pruebas sean pertinentes á su defensa, y \ también que aunque no concurra al acto la Junta resolverá, i V&lencia 14 de Diciembre de 1901. =  El Administrador de I Hacien U, J nan Moameueu* 4662—M
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R e la c ió n  nom inal de las alases é in d iv id u os  de  tro p a  qu e h an  perten ecid o  a l 'm ism o  en la  Isla de Cuba., y  que esta n d o  'term inados su s a ju stes  a b re v ia d o s  con form e & la s  
R e a le s  ordenes de 7  de-'M arzo y  2 de Abril, de  1900  ( O d t c c i m € i  í $ § i$ iM i v M  núm eros' 67  y  6 8  resp e ctiv a m e n te )> pu eden  d esde luego» los  que lo  deseen, s o lic ita r  los  a lca n ce s  
q u e  en los m ism os Ies resu lta n , deb iendo d ir ig ir  la s  in sta n cia s  a l Jefe  de esta  Com isión» acom p añ an do 4  e lla s  lo s  h ered eros  de los  que han fa lle c id o  la  is fo rm a c ió n  t e s 
tifica l que determ in a  la  R e a l ord en  c ir cu la r  de  23  d e  N ov iem bre  de  1896» p o r  m ed io  de  la  cu a l a cre d ite n  e l d erech o  que tienen  a l cob ro  de los  m en cionados créditos^ 
e x p resa n d o  tam bién  el pu eb lo  y  p ro v in c ia  en q u e  residan*

CLASES -NOMBRES NÚMERO OBSERVACIONES : NOMBRES ' NÚMERO OBSERVACIONES

Soldado de segunda ..
Corneta.......... ................
Soldado de segunda *» 
Idem................................

Alejo Serrano Rodríguez* »• *. * • • • * .. ' I  ‘ Fallecido* -II
,î n m - ................ «'

Jo&aro Olivares A v ío s . . .  *................... 1 Fallecido.
A rmilinn A ndiTÍar HflrflUTa.. . . . . . »  » i 1 Idam* Gumersindo Cus to ja  San M artín ,. . .  

Gregorio Paz Gómez ................................
I >

■ A ■n4jn.inií jn, CiiiOTiir**» Hn ©til íín .........._ .. ■ ¡ 1 Idem,*
Idem,*

! M ea*
i*

1 »
i - A Tttnnio Tamar&ri Turres. . . . . . . . . . . . i 1

v % i * i i . i i i i * i
Cabo ..................... .. Gabriel Morallón Pacheco................... * 1 Fallecido.

Antonio Cálvente Puertas* • * * *«* * • ** 1 ' (jaldado, i , * , .........*, * * Gregorio Mateo L u iñonero............. 1
Adolfo Morejón Fernández ***•,*,**, i 1 i lililí», * %, * <i * * *«* * * * * % * % Ildefonso Cantador Rojas ................... .. 1 Fallecido.
Antonio Berruguilla Nadal,* * *«,«* • „ % 1 VM M dft»

¡ Iitoia*
i"

14891 ** * * * * * * * * * *.«*« Isidro Molina .Martínez.......................... »
Antonio Gil Peláis* . . . 1 Idem. * * * *», »,  * * *»% i» * • José Martínez M igora ............................. i 1 Fallecido.

I Alfonso Escudero López * * * •«* *«»* * * 1 I IdCYIli * .................... * ,, * * * Juan Díaz Fernández.............................. 1 \ Idem.
Antonio ModriofUfiz Gómez . .  . . . .<■, . 1 F tfh ette»

Mem*
Idem,,

Idmxi*

I4«m** • * * * * * * * • • *• • • * * José Melgarejo Moreno........ ................... I  ¡ Idem.
Antonio' Bernal Mni*. . . . » . , » .  * -<**,, i jf íiliil'l » . 1» *. *, * * » » . , , -José Cruz R a y a ................................ ..  . i  Idem.
Antonio Medina J im én fa . . » . » ,  , • *.«.* i

V 'i' t m %■ ‘i' « '» m- m- * m m m
1 H i t t , »* • % * * * *- * * * * * * * Juan Mata Pérez .................................................... 1 Idem.

Anuel Affuavo Moreno. . .  „*, * » « .  * « * „ 1; Idem ................... ... Juan Gallardo P astor., . . ................... 1 Idem. :
Andrés Diez F efiám lei * * * „ * * i,.....* %* 1 Idem* • *••*•*••**•••«i José' R ío del R ío ........................................ 1 Idem.
Alfonso Olmedo Ríiwi *.. . -  * % * * *... *. *„. «* ! 1 i Idem , . * * - * * . , * • ' * • * * * . José González A co s ta ............................. 1 Idem.

Cabo " »  . . • * * ■ * Antonio Moya Joya..* • * . » « * , *» .....* , « *  * * 1 1 Idem * 1: Idem * . % * * * * * * * * . . * . * Juan Cuesta García .............................. * 1 Idem.
■ A n ton lo Guerrero Rubio. * • % •«•,»•  • * * i Idem* - 11 M e in *  * * . * * . . * . . « * * . . Juan Carretero S a lcedo ..................... 1 Idem,
1 Amador Ru iz Cacti lio*.*«• • « ,  ¡» * * % , ! i Idem, Idem ,. * * ................. José García M artínez.............................. 1 Idem.

Andrés álarcóu SuNsdor *, *«»»,, • *.» ! i Idem* Idem * *................. ..... *. José García Lízarte.......................... .. -1 Idem.
A n d r é s N i  i  11 re le 11 i  r II n®*. *»* *...* * ! 1 tdmii* 'Mem, •••••*••••••*•* José Can taño Fernández....................... 1 Idem.

Soldado, de segunda * *
|ir|*nfni 1 n |(1 _ ,1# : ,

Andrés Dominguea Arando * * * , , « i Iiíi'ii* Idem *, .**.*** . **. . Jaime Pérez S im ón .................................. 1
Andrés Garufa Soriano, * * *«* * * * •, h»* : 1 Idom« - Idem ..................... .. José Molinero P in ta d o ................... .. 1 Fallecido.

Idem., n«, •*, „ , , , » ,  * Antonio Vili  F'niiiSfifili ........  , , , , , , 1 Idem* Ceibo.,.......... José Vela R odríguez......................... 1 ídem,
Antonio Mora Torree * •,««, *... . •«»** »,,* ! 1 TAoifi* ; Soldado de segu id a  . .  

¡- Idem, *••*••«••••■*.,
José Fernández C astillo ....................... I ídem .

Soldado de segunda . .
Wéinrt * »* * * *» * * ■■» * ■* '* ...

1 Agustín Terrón Ramea • • • •«»........ *, ! 1 Idem* Joaquín Castillo Ram os......................... 1 »
"Agustín Mártir O rtega, *■* •.«•.», * ....* • * 1 Idem, José Fernández M artínez........... I Fallecido.

i  d ftiTifi. - .  i. . . i*,„«,n,: 1.1» i.,«, Antonio Che morro Tirado**»*....... * * 1 ■ Falleeído. Idem »,..................... .... *. José Sánchez G arcía................ ............. I  ' >
Idem ................ „ „ ....... - Antonio Prado Pérea*. * ■ • •««■«• • • • • • 1 ídem* i Id e m ............ .. Juan Mena Gómez....................... .. 1 Fallecido.
Tdem - ■ - ■* *»* * *«“ * » » » ‘i Antolfn González Blanco-.. • * • * *. •«, i Idem* Id em ................. .. Joaquín Vila F on s................................. . 1
Idem ,»m ,„ *»*«* «i,« Antonio Ramos Castaño • * * * * • # * * * * ¡ i Idem." Id e m ............................... José Granados Medina. 1 >
lífifiTIl . . . . . . . .  . . i. i» . . Am brosio García Herrera* * * • ......, „ • * j 1 Id e m ................................ José Segovia Jordán............................ 1
Idem, . . . . ,  * • . * >, , »•. Añádelo San José Expóiiito* *. * * • * * * Fallecido* Id em . . Juan Anguita Polaina............................ 1 I ^
Corneta.«, «* * * • *,* * ■■ Andrés Guerrero Bravo* • • * * * • • • • *»* j 1 Idem»

>
Idem Juan Lozano López............................* • • 1 | Fallecido. 

Idem. 
Idem. 
Idem.

¡ Idem.
! Idem, 
f Idem.
! Idem.

Sargento1 »* * *«#, « * * * * Antonio Valdivia Aguayo* *. * * * * * * *. • I i Idem. ..«••••••........... José Jiménez V olante................ ............ 1
Soldado de segunda „. 
Idp.ro . . . . . . . . .  ». .  . , . . .

Angel González Martínez. * * * * * *. •,,. • 1 > Idem................... Juan Ortega Gi nés . . . . . . . . . . . . . . . .  * 1
Antonio Tarifa F uentes,. .  • • • * *. * * .. I » Id e m ................................ José González Torres................... 1

Sargento.. . . .  • * * .. * .. Antonio Gón^ez L óp ez ............................ I  1 Fallecido* Idem . ••.•••.•••••••* Juan del Valle T ito s . ........................ 1
Soldado de segunda . .  
ídem................................

Antonio Cañas V a ra .*............. .. 1 Idem. Idem ................. * . . ** . José Campos M iranda.................... ..
Andrés Hueso Hoyonate « . . . ............... 1 > Idem .................... ............ Juan Cruz Valderrábano.........* .......... ..

ídem ...................... .. Antonio Abelián R ein a .......................... Id e m ............................... Juan Vega Freire................... ..
ídem Antonio Herrera Delgado «•••••*••». 1 |FaIlecido«

Idem.
Idem ............................... José Jiménez Vázquez..*• .* ,• • .,• »• . i | Idem. 

Idem.
»

TrjpTu . f . . , ,  t . . . ,  , , . » Agustín Vilch.es Cabello *,.••••••••* 1 Idem. •••••................... Juan Pallán Peláez................................ L I
Idem ..................... .... Antonio Fernández Jiménez. . . . . . . . . 1 Idem .................. Juan Sánchez Roldán. ............................ i
I 1 Afñ . . . . . . . . . . Antonio García Pérez.............. 1 Fallecido* Id e m ................. ...... . i . . Juan Castro Montes ................................ 1 %
T d ATTl . . . . .  . . . . . Antonio Lozano M esa.•••»•••••••••• 1 Idem . Idem ..................... * * * *. Jnan Grvnaálft  ̂Salas................. .............. 1 ? %
T d pm . .

XXiJL Lviilv XJUl4l***v ■ •***»*••*»■»
Antonio López Robles. ••■••,*••••••• 1 Idem. C a b o ................................ JnRft frii7má.Ti.-Rano-liez ............. .. a 1 l >

Td ATYl . . . . . . . . . Antonio Sánchez R om ero•••.,*.*••• 1 Idem. Soldado de segunda . .  
Idem ................................

José Pérez C a stillo ............................ i i >
T rlprn . . . . . . . . Antonio Romeral G a rcía ..• •*.**••<»• 1 Idem. Juan Heredia Requena.................* * *»■» 1 >
Trlp m . . Andrés Rosalía Martínez. . . . . . . . . *o. 1 & Idem ................. .............. José López L ópez......................... ..* o. . , ií 'i >
Tr?p m . . . Bernabé Baños González •. . . . « . «•••» 1 Fallecido. Corneta. ••*.*............... José Baena Rodríguez . . . » ............. • •, -! i

i 'rT HflTYl . .  . . . .  . . . . . Bonifacio Gómez M ata.••••••••••.«. 1 Idem. Soldado........................... José Fernández M orillo . . . . . . . . . . . . . : Eaílpcióo.
Idem • • * 0  ...••• Bonifacio Prieto Zango .......................... 1 Idem. Idem .......................... José Salas B ejaran o.........*.............. .. 1 í ierr». ..
T H pm . . . . Bartolomé Fraile Pérez ..••••••••.*• Idem. Idem ..................... .. Juan Morallón S a lced o ........................* i Idem. • L 

Idem.
Idem.

Idem «*» .•••.*•• •• Baldomero Sánchez Pascual. •••••«*.
r- > Idem ..*• • ......... *.......... Juan Hernández G óm ez.*............... .. I

Idem • • Braulio Estebane G óm ez....................... 1 Fallecido. Id e m ............................... .Tnan Arcafí Snnchfiz............................
Tdpm . . . . . Baltasar Herrero Figal. . . . . . . . . . . . . . 1 Idem. Juan Estévez Rodríguez | i »
Idem •• »* • ••••• Bienvenido Muñoz*Sola , . . . . . . * ......... 1 & Idem. ..................••••• Juan Quesada R od r íg u ez ................... ..» í ! Fallecido.

t »Corneta * Bernabé Expósito Casas.....•••.*••• 1 » Id em ................................ José Serrano B srtos ........................... .. J  I ?
Soldado de segunda . .  
Idem • • ••••«•o

Bartolomé Domíoguez F lorido. • o• • • • 1 > Sargento. José Pérez Alvares..................... ..............\ 1
Carlos Arjona Muñoz........... .................. 1 Fallecido* Soldado......................... . José Sánchez G aliano........... .............. .... * 1 Fallecido.

Idem. . . . . . . .  ••••* Clemente Muñoz Martínez. ....*• •• • . 1 Idem. *.......................... Juan Sánchez Navarro. . . . * . . . .  •. .  J  'a
I de rí i . ............... Cristóbal Costela Gálvez 1 Fallecido* Idem ............................ .. Juan Ferrer M orales................................¿ i Fallecido.

Idem. -
&

Idem, , o*.« . Celedonio San José Expósito . . . . . . . . 1 Idem. Idem ............................ .. Juan Sánchez García............................ J  i
Idem , . . .  . . . . . . . . Cándido Moreno Abarca 1 Idem. Soldado de prim era .. .  

Soldado de segunda . .  
C abo... ................. ..

José Valdivieso Hernández........... 1
IdAin . . . . . . . . . . . . Carlos López Expósito. .......................... 1 Idem. Juan Pérez N avarro................. .. i | »

Idem . . .  . . . . . . . . Casto Fernandez Gutiérrez ................. . 1 Idem. Jnsé Martín C u adro..............................L 1 \ Fallecido.
Idem Cipriano PerezFernándeez.•••..••*. 1 Idem. Soldado de segunda . .  

Idem ................................
José Sánchez Gomera............................. 1

íd e m ........ . Diego Viudez Parra. 1 Idem. Juan Isla R u iz................. ........... .. I >
I d e m. . . . . . . . . . . . . . . . Domingo Rodríguez Encina. •••••*•• 1 Idem . Idem ........... José Sánchez Gamarra. . . . . . . . . . . . . . 1
Id em ............... Doroteo Moreno Lumbreras •••••••«» 1 Idem. Idem ...................... .. Juan Paz Zamora...............*.............. . i Fallecido.

% \Idem ............................... Diego Alvarez Gutiérrez*....................... 1 Idem.
Idem.

Corneta.................**. .* José Valenzuela Colino ................... .. * * 1
Idem ............. Domingo López González . . . 1 S a rg en to ........................ José Avilés Holanda. I  i > I
Idem Diego Paredes Ramírez 1 Idem. Cabo ............. .................. José Nogueras López. . * . *•............... .. 1 i »
íde m , Eulalio López Bejarano. . . . . . . . . . . . . 1 Idem. Sargento......................... Leopoldo Quintero Gómez................. ... 1 \ !
T dem .............. Eufrasio Martín D ía z .............. Idem. Soldado de segunda . .  

Idem.. ............... *............
Leandro Torrijo González I Fallecido.

! Idem, 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 

'Idem .'
• Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem.

Idem ...•••«••. Enrique Arboleda Salazar. . . . . . . . . . . 1 Idem. Lucas Hartos Martínez.*................. .. í
Idem . . . . . . . . . . . . . . . Eusebio Tortosa Morales, a. Idem. Idem .................... * .......... Manuel Sánchez Díaz. • •. * ............... 1
Idcm ............. .. Ezequiel Fernández Rodríguez. Idem.,* ....................... Manuel Lozano B ueno...........* i
Llera. . . . . . . . . . . . . . . . Eduardo Martín T ristel..................... .. • i Fallecido. Id e m ............................... Miguel Ballesteros Pérez,*................ .. „ I
Idem . . . . . . . . . . . . . . . Eduardo Vilches M olin a••,*•..••••• 1 > Idem ............................ .. Matías Díaz Fernández.............. .. í
í de m. . . . . . . . . . . i # . . . Emilio Padilla Candría 1 Fallecido* Idem *.............................. Modesto Castellar Fernández » 1
LJFm .......... .............. Enrique Ló pez Salam anca.. . . . . . . . . . 1 Idem. Idem ................................ Manuel Romero Martínez . . . . .  0. . . . . 1
Corneta, . . . . . . . . . . . . Francisco Hernández Cabrera. . . . . . . 1 Idem. Id e m ............. *............. Marcos Cojar Herrero....................... .. í
Soldado de segunda
l d e m !

Francisco Magro Moreno. . . . . . . . . . . . I Idem ................................. Manuel Moya Parra,..................... .. 1
Francisco Fuentes Muñoz. 1 Fallecido. Idem. ........................••• Manuel Cuesta Muñoz í

Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . Feliciano Moyano G a rcía ..................... 1 > Idem ................................ Manuel Gallardo Díaz ................... .. I
I d e m ............... Francisco Teruel Díaz. .......................... 1 » Idem ................................. Manuel Biedma C azorla ................... ... 1
Idem . . .............. Francisco Velasco L u qu e ..................... Fallecido* Id em ..................... Manuel García Soriano.,................... .... i Fallecido.'

Idem. 'Idem . . . . . . . . . . . . . . . . Francisco Fernández V area ........... 1 Idem. Id em ••.•••••••••*.•• Miguel Gallego Salas.................... I
Idem ... . . . . . . ................ Francisco Rueda L a ra ........ .................. 1 Idem. Idem •••.........•••••••• Manuel Sierra M orilla ........... .. 1
I ie m ........... ....................... Francisco Portillo R om ero .................. 1 Idem. Id e m .»•••••••.•••.*. Manuel Parra Moreno ................. .. i Fallecido.
ídem FranciscuGarcía Montoya. . . . . . . . . . 1 • Mem .*• »••••««.••.*. Manuel Cuevas Lunue . .  . . . . . . .

JL

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . Francisco Casaño Sánchez................... 1 Fallecido. Idem.. •••••••••••*.•. Manuel Castellano Navarrete.. . . . . .
JL.
1 Fallecido.

ídem. 
Idem, v 
Idem. 
Idem.

: ídem.
! Líem.
; Idem. .
; Idem.
; ^

ídem ....................... .. Francisco García Z u r ita ....................... 1 Idem. Idem .*• * .• • ........... Manuel Malaver Moreno.
. X 

1
f dfíEQ. . . . . . . . . . . . . . . . Francisco Cabrera García. . . . . . . . * * . Idem. Idem.. •••••••*• .« . Manuel Prado Guorrero.............
Idem ... ................... ... . Francisco Arrebola Casares................. Idem. Idem .......... Manuel García Sánchez.. . .  . . .
Idem. .............................. Francisco Lumbreras C ontreras.. . . . 1 M em. Idem ... ................. .. Mi era el Estévez C a stillo ... . „

J.
1

Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . Francisco Martín Fernández . . * . . * . . 1 Idem. Id em ........................* . . Mifruel C ascaiares.. . . . . . . .  . .
-a.
1 ■

I de m ............. Francisco Caballero Rubio.,, . * . . . . * . 1 » Idem ........... ... Manuel Castro García . . . .  .  , \ '
Lleni Fernando Quiles Martínez..................... 1 Fallecido. Idem Míchia! P ere1/. Gnirz«Ia? _ 1 í
{ ■km. . . . . . . . . . . . .  * . . Fernando Rubio Jiménez. 1 » Idem M tí ti p 1 R avah Gareín.____  1 1
í leen... . . Francisco Borrego Serrano*................. 1 > Id em ................................ Manuel Valverde Jim énez.. . ]- ■;
I : e m ............. ................ . Francisco Sáenz Melero. ,*. . . . . . . . . . . Fallecido. Id e m ................ .............. Miguel Clamajirán Infante • , i \ Fallecido.
<lom eta .................... ..... Faustino Torres Rivera .......................... 1 > Corneta................. Nicasio V ico  S o la ............. .. , ,  , .  . i  i
»S <- !.r - nto Francisco Fábregas F on s.......... .. 1 Soldado. . . . . . . . . . . . . . Nicolás Fernández Vilches i ! Fallecido. 

Idem. 
Idem.

“ «I i «do de segunda Francisco García Rodríguez.......... .. 1 Fallecido. Id e m ............. ................ Pedro Muñoz Gálvez................... .. í
Liern..................... .. . Francisco Pérez Ramírez. * ................... 1 Id e m ............................... PAdrn Varón Gnirarin . !' i
L L n i .............. . Félix Rivas Béjar ................. ..................

Francisco Moreno Pedroza...............
> c L / L f Idem .......... Pedro Martínez Alvarez 1

.................... . . . . . i Fallecido. I d e m .............. .. * ........... Pedro Cantero Bridenue I 1 Fallecido.L lera............................... Franeisco Madrid Delgado . . . . . . . . . . 1 Idem. .,-v- Corneta.•• • . . . .  , . . pftiifo fialvo V a l h n ^  1
L-iem ................................. Félix Rivas Gutiérrez ............................ 1 Idem.

r T :% ,
Cabo cornetas*........ * * Pedro Martín Catá 1 Fallecido.

Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . Francisco López R u iz ................... 1 ¿Fallecido.
i

Soldado de segunda... 
Idem . ..............................

Pftblo üiihin Mftftínfi? \ 1
C o r n e t a . . , . , . , . , , . . . . i Félix Sánchez M artín.......... .. 1 Jl................ Plácido D elgado Covos . . .  * ............ * * * * S I

W
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Soldado de segunda .. 
Idem...........................

Pedro Baena García........... ............... 1
í

Fallecido.
Idem.
Idem.

>

Soldado de segunda .. 
Idem . . .  • ••••••

Santiago González Pérez • • q Fallecido.Pedro de la Cruz Almansa . . . . . . . . . . 1 Serafín Lavandera Sánchez i
Idem...............o........... Quintín Sánchez Peña....... ................ 1 Idem.. . .  . . . . . . . . . . Salvador Palencia Incógnito

i1
Idem................ Ramón Fernández Hidalgo................ ! 1 Idem. . . . . .  ........... Santos Castillo Galera.. ..

X
Idem............... , .......... Ramón González López ...................... 1 Fallecido.

$
Idem .. ............. Serafín Sánchez Bernabé •

JL1 Fallecido * 
Idem, 
Idem,

Idem........................... Ramón Cabello García......... . 1 Id e m .............. . . . . . Santos Martín Carallol.........  .. .
JL
\ {>

Idem ............................ Ramón Arroba Vailejo.................... 1 Fallecido.
>

Idem.. .  . . . . . . . . . . Salvador Valverde Bautista............... 1
Idem........................ Ramón Gómez Román............. ......... 1 Idem. . . . .  .............. Toribio Arias Vega............................. 1 '
Sargento....................
Soldado de segunda .. 
Idem...........................

Ricardo Bañero Herrero.................... 1 > Idem. . . . .  ................... Torcuato Porcel Porcel.......... 1 »
1 Rafael García Marín........... .......... 1 » Idem............................ Tomás Chimeno Lorda....................... 1 p
Rafael Crisanto Expósito.............. 1 » Idem......... .................. Tomás Ing8lmo Miguel.................. 1 Fallecido.

Sargento..................... Rafael Sánchez Lana. ........................ 1 » Idem.............. ........... Timoteo de la Fuente González.......... 1
Soldado................ . . . . Rafael Vasallo López 1 Fallecido. Idem....... ............. . Vicente Díaz Fernández...................... 1 Fallecido,
Idem........... Rafael González Peña.. ...............  .. 1 Idem. Idem ........................... Vicente Avila Villegas...................... 1
Idem........................... Rafael Expósito Rodríguez 1 Idem. Idem........................... Vicente Patiño Tortosa...................... 1 Fallecido.,
Cabo.............. ............. Rafael García Pereda ........... 1

1
Idem. Idem....................... Victoriano Mañas Heredia............. 1 Idem,

Soldado de segunda .. 
Cabo........................  .

Rafael Jiménez Ruiz.............* j.......... Idem. Idem................ ......... Vicente Muñcz Martínez.................... 1 Idem,
Ricardo Gallardo Navarro .. • ........... 1 » Idem........ ................... Vicente García Paz............................. 1

Soldado de primera.. 
Soldado de segunda .. 
Idem . . . . .  »• . . .

Rafael Martín Rodríguez • • • • • . 1 Fallecido. Idem ........................... Valentín Andrés Vivar.................... 1 FalhióÁ./
1 R a m ó n  G a rcía  M orilla 1 Idem.

Idem.
Idem.

Idem.......................... Zacarías Maestre Martínez................ 1
Ramón Jurado Serrano-................... 1 Idem...................... Francisco Sánchez Plaza.................... 1 F a lG m m ,

Idem ..  . Serafín Cuadra Pomares . . .  ......... 1 Idem........................... Manuel Galví Ríos............................... 1 Idem.
Idem .......................... Segundo Bermúdez Sánchez. . • •. • • 1 Idem.

»
Idem..................... . Manuel Cervantes Vega...................... 1 Idem

Idem......... . ........ Salvador Riv&s Aguado. .«•••• . . . . . 1
Idem ........................ . Salvador Valero Mena ....•••*......... 1 Fallecido. T o t a l ................................. 274

Sevilla 24 de Octubre de 1901.=E1 Comandante Jefe del Detall, Antonio Sántos.=V.° B.°==E1 Teniente Coronel, primer Jefe, Prada. 38S8—M

Recaudación de ConttrílraeKOKaes de la  ssona 
de Ctfrdoba.

Contribución urbana.—4.° trimestre de 1901 y atrasos.

Números del reparto 393, 2.054, 2.089, 2.202 y 2.123.
Por el Sr. Agente recaudador de esta zona se ba dictado la 

siguiente:
«Providencia.-—No habiendo satisfecho D. Rafael Castejón 

Rodríguez, D. Rafael Aguilar Tablada, Doña María de la Paz 
Uerrato y Argote, D. Antonio Tamajón y el Sr. Conde de Cla- 
vijo, hoy D. Fernando Pérez del Pulgar Fernández de Córdo
ba, Marqués del Salar, sus descubiertos que se le tienen recia' 
mados en este expediente, ni podido realizarse los mismos 
pór el embargo y venta de bienes muebles y semovientes, se 
acuerda 1a enajenación en pública subasta de los inmuebles 
pertenecientes á dichos deudores, cuyo acto se verificará bajo 
mi presidencia el día 20 de Enero próximo de 1902 y hora de 
las doce, en el local de esta Recaudación, calle de Pérez de 
Castro, núm. 18, siendo posturas admisibles en las subastas 
las que cubran las dos terceras partes del importe de la capi
talización.

Notifíquese esta providencia á los referidos deudores y al 
acreedor ó acreedores hipotecarios en su caso, y anúnciese al 
público por medio de edictos en las Casas Consistoriales y 
Boletín oficial de la provincia.»

Y en cumplimiento de lo mandado, se notifica á los expre
sados deudores, sus herederos y causahabientes la anterior 
providencia por medio de este periódico oficial, por ignorarse 
por esta oficina sus domicilios, y en la forma preceptuada en 
el art. 142 de la instrucción de 26 de Abril de 1900.

Córdoba 10 de Diciembre de 1901. =  Francisco Ruiz del 
Portal. 4614—M

Universidad literaria de Oviedo.
¿secretaria general.

P R I M E R A  E N S E Ñ A N Z A

E n  el concurso de traslado anunciado en la G a c e t a  d e  
M adrid, correspondiente al 22 de Octubre último, para pro
veer la Escuela pública elemental de ninos de Mieres, en esta

provincia, dotada con 1.100 pesetas anuales, se propone para 
la misma á D. Santiago Alvarez y Alvarez, Maestro propieta
rio de la Escuela elemental de la villa de Gudillero, con títu
lo superior, treinta años, un mes y cinco días en la Escuela 
de igual clase de Cudillero con el sueldo de 1.100 pesetas.

Lo que se hace público con arreglo á lo prevenido en el 
artículo 47 del reglamento de 6 de Julio de 1900 y á los efec
tos del art. 35 del mismo.

Oviedo 14 de Diciembre de 1901.=E1 Yicerector, Fermín 
Canella. 4655—M

Distrito -universitario de Salaneanea.
Tribunal de oposiciones á Escuelas de niñas, que han 

de celebrarse en Salamanca.

En cumplimiento de lo preceptuado en el art. 12 del regla
mento de 11 de Agosto último, se convoca á la aspirante ad
mitida á las oposiciones para proveer la Regencia de la Es
cuela graduada aneja á la Normal de Maestras de Salaman
ca, para que concurra el día 7 de Enero próximo, á las nueve 
de la mañana, al salón de grados de esta Universidad, con el 
objeto de dar comienzo á los ejercicios.

El cuestionario estará de manifiesto en la Secretaría de la 
misma ocho días antes de dar comienzo los ejercicios.

Salamanca 13 de Diciembre de 1901. =JS1 Presidente, Doc
tor Mariano Reymundo. 4660—M

Tribunal de oposiciones á Escuelas superiores de niños, 
dotadas con sueldo mayor de ¡825 pesetas.

En cumplimiento de lo preceptuado en el art. 12 del re
glamento de 11 de Agosto último, se convoca á los señores 
opositores á las Escuelas superiores de niños, para que con
curran el día 11 de Enero próximo, á las nueve de la mañana, 
al aula núm. 3 del segundo Claustro de esta Universidad, 
con el objeto de dar comienzo á los ejercicios.

El cuestionario correspondiente á estas oposiciones, forma
do por el Tribunal, estará de manifiesto en la Secretaría ge
neral de esta Universidad los ocho días anteriores al en que 
deban empezar los ejercicios.

Salamanca 16 de Diciembre de 1901.—El Presidente, Fa
bián Ruano Hidalgo. 4675—M

Tribunal de oposiciones á Escuelas eleto i s de ni
ñas y de párvulos, dotadas con 825 \ -\ ... anuales*
vacantes en la provincia de Avila.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. r } del regla
mento de oposiciones de 11 de Agosto último, -onvoca á 
las señoras opositoras para el día 8 de Enero de i ; ' 2, y hora 
de las nueve, en la Escuela Normal de Maestras de esta ciu
dad, á fin de dar principio á los ejercicios.

El cuestionario formado por el Tribunal estará á disposi
ción de las opositoras, en la Secretaría del Instituto general 
y técnico, desde el día 31 del presente mes.

Se advierte á las señoras opositoras qm r n exclui
das de la oposición las que, conforme á Ir.1 *' • aado en el 
artículo 14 del antes citado reglamento, no n xt> -mten, pa
sada media hora de la señalada, para practú ** ■' ¿ * rner ejer
cicio.

Avila 16 de Diciembre de 1901.—El Pre , del Tribu
nal, Guillermo Hernández. 4664—M

Tribunal de oposiciones á, las Escuelas tales de
niños, dotadas con 825 pesetas, vue? i la pro
vincia d© Avila.

En cumplimiento de lo prevenido en el ai L del reglad 
mentó vigente, se hace público, para conocimiento de Jos in* 
teresados, que los ejercicios de oposición á Im, :V»ueIas ele- 
mentales de niños, vacantes en esta provine. ■ y tadas con 
825 pesetas anuales, comenzarán á las nne > v  <nto de i& 
mañana del día 8 de Enero próximo, ene) ' i j general 
y técnico de Avila.

El cuestionario formado por el Tribuna , ¿ disposi
ción de los señores opositores en la SecuL i Instituto 
los ocho días anteriores al en que deben m - ¡os ejerci
cios.

El opositor D. Severiano Quirós Toledam- 1  - 1 que acre
ditar ser elemental por el plan de e s t u d i a r or al Real 
decreto de 23 de Septiembre de 1898.

El opositor D. Blas Barrera Rodríguez o s duído, con 
arreglo al art. 8.° del Real decreto de ^  6 Septiembre 
de 1898.

Avila 16 de Diciembre de 1 9 0 1 . = E l P r 6el Tribu* 
nal, Cándido Monares. 4665—M

A D M I N I S T R A C I Ó N  M U N I C I P A L
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DOMICILIO DE íÍ )8  FALLECIDOS

CALLE, NÚMKR0 Y QUABTO
DISTRITO BARRIO

£

ENFERMEDAD

G A US A D3 L F ALL ECIMIENTO

Nomenclatura internacional abreviada.

EDAD Y SEXO DE LOS FALLECI!
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: V. H. V. H. Y. H. V. H. Y. H. V. K. v .| h. V. H.

^Carretera del Pardo, 3, principal...............
Amaniel, 32, b a jo ......................................
Fe r ras; 73.............. ..................... .............. .
Doña Carlota (Amaniel,'25)......................
Monserrat, 14, bajo....................................
Hospital d8 Jesús Namreno .................... .
Hospital de Ja Princesa (transeúnte). . . .
Bravo Murillo, 14, bajo . . .................. .
Alvarsdo; 12, b a j o . ...............
¿Corredera Alta, 10, segundo.....................
¡Monteleón, 2 duplicado, principal...........
Tesoro, 9, tercero.......................................
Gazttambide, 1 , f o'ar ........................... .......
Paseo de Areneros 42, tercero........ .. .-
Callejón de Tudescos, 6, segundo .............
Peiayo, 2 5 ............................................. . . .
Farmacia, 4, portería..,........................

• .jQan illas, 57, hotel «o ...#$>» ••.«•••*

Palacio...............
Idem.. . . . . . . . . .
Idem ................ .
Idem.. . . . . . . . . .
Idem. •••••••••
Idem........... .
Universidad....
Idem...................
Idem .................
Idem
Idem...................
Idem .... . . . . . . .
Idem.
í d e m , . . . . . » . . .
Centro................
H o s p ic io .. .. . . .
Idem. *••#.»*.<
Buenavista***..

F lorida.. . i ..........
Amaniel. . . . . . . . .
Florida...............
Amaniel...............
Quiñones........
Amaniel............
Pozas ....................
Idem. ...................
Idem ...............
Pez.........................
D & oiz..................
Rubio;,..................
P ozas..............
Idem . . . . . . . . . . . .
Silva. o.o*.
P8layo...................
Beneficencia. . . .  
Plaza de Toros.*..
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Bronquitis catarral....................
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Bronquitis...................
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Raquitismo.........................................
Colapso cardíaco.................... ... . . .
Fibromisma uterino ..............................
Gastroenteritis......................................
Eclampsia........................... ...............
Ataque de eclampsia ............................
Bfoncopneumonía ................. .
Asistolia.............................................
Miocarditis reumática . ......................
Meningitis cerebral.............................
Pneumonía aguda..................................
Bronquitis aguda................................
Reuma cardtsco.................... .............
Parálisis progresiva......... ..................
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DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS

CALLE, NÚMERO Y CUARTO
DISTRITO BARRIO

§

Í

ENFERMEDAD

CAUSA BEL FALLSOIHXB2TYO 

Nomenclatura internacional alimtada, 1

EDAD ■]r SEXO DE LOS FALLECIAOS

TOTAL.I
1
E

zp,¡rfi.
cup,
5

i

i

O

? »
p*>
S .

!

0

a
ph
01co

I **g
4

i...........
o ®

V. &, Y. H* V. H. V. H. V. H. V. H. Y. £T. V. H.

San Marcos, 30, principal.......................... Buenavista.**. San. Marcos.,.» ,, , 1 Bronquitis capilar,.......................... f • a i a a 1 a a a a a a
i

a a i
a * a ! 1•8Idem • • •. *. •,.. Reina . . , , » . . , , , , 1 Catarro senil. a I a a ,i' a a a a a 1 a •á> 1 a a a 1

Congreso',...*,. Retiro* *,* *•* • *,* 1 BroDeopneumonía......................... .. -a a a a a a a a a a 1 a a a 1 a
Hospital. . . . . . . Delicias ■. *. • ,,, * * 1 A trepsia infantil.............................. 1, a a ■ a ! a i a a a a a a a a a 1 a

Hospital Provincial (Callejón del Alami
no 5} ...................................... Idem.,,.*....»•, • Santa Isabel * •««. 1 Embolia cerebral, % | » i * a a a a I . a a a a í a a 1 a

Rn.lit.Tft 2.7 nrín funal *.. .. . . . .  ............. Idem, •., Yalenela** *»,«,,, * I 1 Bronquitis capilar....................... •,, ' 1 , a a a a ■ a a a a a a a a a 1 a
OIívht fíi»crnmdo ........... . * ......... Idem* *.. *. * • •», Olivar, ,** * »* ,,**¡ 1 Tuberculosis pulmonar » 1 a a a a a 1 a a a a a a a 1 a
S-íflTí HnRmfi 14 . .............. Idem,,. .»,% Valencia,,. 1 Bronquitis crónica.*, » |: a a a a 1 a a a 1 a a a a a 1 a
Doctor Fourquet, 27, principal.* .,« , • • • •* Idem,.,*.* | M «n ..................... l 1 Folampaia *., 1 > a a a a a a a a a a a a 1 a
Hospital provincial (transeúnte).. Idem •••*••*•»* Stnta Imbel..» » . 1 Endocarditis crónica „. *.. . *, a a a a a a a a 1 a a a 1 a
Lavápiés, 14, tercero,.* • * • • * %. • * •*• „ • * • » lili»»,.*,.,,*, MuÍB:tril«.a........l ¡ i , : Derrama earabral. . . . . . . . » , > a a a a a a a a 1 *■ a a 1 a
Hospital Provincial (Ancora, 4 ) . . . •  * • •.. Idem,,,*, i , ,» »»J Sania Isabel........ i lltunorrugía cerebral.............— * a a a a a t » a 1 » a a a a 1
TO"ma&'p'ilh'Si rliftjl T¡¡uw#i. la Ifiiii'Vift Inclisa* • *«,»•« Huerta del Bayo., i Eclampsia........................................... 1 > ' a a a a a a a a a » a 1 a
T,r,íThiilpi<tii3i' 9 * * ^ Idem. * *.., *»* *. I Cara vaca. 11 Atrepsia ...................................... .... 1 a a ; a a a a a a a » a » a 1 a
Mesón de Paredes, 92. * • * * • • • *..• • * * • *. * * Idem .................. Provisiones,,.,.. ■ 1 !  ii ' Apoplegía cerebral...................... > l » a a a a 1 a a a a a a a 1i
Rivera de Curtidores, 2 7 ............ •. - . .  * . . .A í 1 oí Ojm i

Idem... »••**». -
Latina,, . , ,  * *,,

Raatro.*»* ,**••,** 
-CalitTivm,*,, • , , , ,

I  i
I I Raquitismo. • .....................................

>
» l

a 1
a

a
a

»
a

i
a

a
a

a
a

a
a

»
a »

a
»

a
¡ a

a
1

1
a

A Túp-to 'fiivi'iipl'sfi' 'Pft ’irapircrií¡ ni iiil'.íifii ...,  ̂ . IUH * & . ,É,«, m ,é i Idem. , . , , , , » ,  *, Argansuahi •«.*.. ; Brouoopue umon f a................ ............ > a a a a a a a 1 a a a > 1 a
fimlfi'fi'it. ’T nrinni f u  n i . . . . . . . . . . . . . . . . ,» * .  .  ■% «i Idem ........... . . . . ... ... Solana,,. ... ............ ; Bronquitis.•<> ..................................... > a a 1 a a a a a a a a > » a 1
Tnlnrln T8fl tii#11-da d . .. .. . ........ .. f , -i Idem..* •• • *,» • •  • Toledo. i Insuficiencia mitral •  ........................... > a a a ! a a a a ; 1 a a - a a a 1
A, I»¡iiai!PÍ'fi!iirKsi 1 mrlfipfwiil . . „ „ Idamu.... •-. Puanto i,i Toledo. Y Catarro b r o n q u i a l . . * . . . * . ........... 1 a a a a a a a a ! 9 a a a : ^ 1 *
Bolina, 4, buhardilla • *, „ •«, *»>• ,»,,«■■*«« Idem.,.. , , . , ,  „, ] Botana * • • • ****** 1 Nefritis.. . . . . . .  .*,.*..■........................ & a a 1 a a a a a a a a a I a a 1

fiífc ®rt:|®'Tr . . . . .  . . . .  . . ¡i». . . Audianeia, . .  „, Segovia...,»,, * *.. 1 ' Apoplegía. cerebral....................... a a a > a a a a 1 a a a a ; a 1 a
Cava baja, 14, principal. Mi!»,,*, * «. «i »., «.* .« Oava. . ................ . .1 Angina del pecho.... . . . . . . . . . . . . . . . . . a a a a a a a a a a a 1 a a a 1
Salvador, 10, principal.. . . . . . . . . . . . . . . . . .Mea, * •»• • * • • • •: Ooneepeión. ........ 1 Cáncer del ulero......................... J ! > a a a a a i a a 1 a a i! * a a = 1 a
Carretera, de San Isidro, 2» bajo...*.......... Idiii». * • ,* •,«,«,• • ]|Puenta' da. Segovia,! ■ 1 Broncopneumonía............. . . . . . . . . ' » a a a a a a a a a a 1i 1 a a a 1
Imperial, 5 y 7, buhardilla.. . . . .  • . . . Idem.. ••• ••*[ Otocipcléu*, 1 Endocarditis aguda............................. a a a a a a a a a 1 ii * a a 1 a
San Cristóbal, 10, segando.......... *... .... Idem ..... ....... 1 Gonatítaeión. 1 Bronquitis capilar..............................* > a a 1 a a a a a a a . ¡ a a a a 1

Total por sexos*. ............... 8 3 3 ^4 JL a 3^ 4 J t 4-1'JL a a 25 T T

Total por edades*................. 11 7 i r7 10 <i a 46

Tefal de dsfltnetoie*: •«• • •«. * .. *. 46
’

D E M O G R A F Í A

N A C I D O S  v i v o s ~ 1 N A C I D O S  M U E R T O S
D E F U N C I O N E S

\
> LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS

1
TOTAL

i
TOTAL LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL

Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras.
de

ambos sexos. Varones. Hembraa» Varones, Hembras. Varones, Hembras,
de

ambos sexos. Varones. Hembras. TOTAL

4 a a a 4 a 4 a a a a a a a 2 4 6
1 a a a 1 a 1 a a a a a a a 3 5 8

~ a a a a a a a a 1 a a > 1 1 a 1 1
2 a a a 2 a 2 a a a a a a a 1 1 2
a a a a a a a a a a a a a * 1 2 3
a a a a a » a a 1 a a a 1 1 1 » 1
2 3 1 1 3 4 7 2 a a a 2 a 2 8 1 9
a a 4 2 4 2 6 a a a a a a a 2 2 4
7 a a a 7 a 7 1 > a a 1 a 1 3 3 6
3 a 1 a 4 a 4 a a a a a a a 3 3 6

19 3 6 3 25 6 31 3 2 a a 3 2 ”  5 25 21 46

Madrid 11 de Diciembre de 1901.=E1 Alcalde Presidente, Alberto Aguilera.

A yuntam iento con stitu cion a l de A d rad a  
de H aza.

Reemplazo de 1901.
Habiendo sido comprendido en el sorteo supletorio man

dado practicar en esta villa por Real orden de 19 del pasado 
Septiembre, á consecuencia de habérsele concedido la gracia 
de indulto por la de 29 de Agosto último, el mozo Pedro Be- 
nítez García, hijo de Francisco y Yíctoriana, y en el que le 
ha correspondido el nárn. 2, se le cita personalmente para 
que el día 22 del próximo mes de Diciembre, y hora de las 
diez, se presente en la Casa Consistorial de esta citada villa 
para ser tallado y reconocido, así como también para que ale
gue las e acepciones que tuviera para eximirse del servicio mi
litar, ó presentarse ante el Consulado español del punto de su 
residencia solicitando con oportunidad ser tallado y recono
cí do.

Adrada de Haza 27 de Octubre de 1901.=E1 Alcalde, Car
los Moral.=El Secretario, Pedro Ramírez. 4632—M

A yuntam iento con stitu cion a l de M u g r a d o s
Quintas.

Este Ayuntamiento, en vista del oportuno expediente, 
tramitado á instancia de Ildefonso Casal Montero, acordó en 
sesión ordinaria de 17 del corriente mes, resolver que hay 
motivo suficiente para suponer la ausencia en ignorado pa
radero desde haca más de diez años de José Casal Pérez, hijo 
de Juan y Cípriana, que nació en la parroquia de San Vi
cente de Meliá, afecta á este término municipal, en 27 de No
viembre de 1853, y se ausentó para la isla de Cuba el año 
de 1869 en concepto de corneta voluntario de uno de los 
Cuerpos de lof&ntaría de Marina que desde la Península pasó 
á operar á dicha isla, sin que se conozcan otros datos para 
su identificación.

Y con el fia de que este acuerdo tenga la debida publici
dad en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  b e  Ma
drid, y pueru ^ r trasladado al Ministerio de Estado, como 
prtviena el art. 69 del reglamento para la ejecución de la vi

gente ley de Reclutamento y Raemplazo del Ejército, firmo 
el presente edicto por triplicado en Mugardos á 18 de No
viembre de 190i.=s.El Alcalde accidental, Isidoro Moles.

4671—M

Ayuntamiento constitucional de Padrón.
^  Este Ayuntamiento, en virtud del expediente al efecto 
instruido, acordó declarar que hay motivo suficiente para 
suponer la ausencia en ignorado paradero por más de doce 
años de José María Cajaravilie Raris, cuyas señas personales 
se expresan á continuación.

Lo que se hace publico en cumplimiento de lo preceptua
do por el art. 69 del reglamento para ejecución de la vigente 
ley de Reemplazo.

Padrón 12 de Noviembre de 1901. =  El Alcalde* Benito 
R. López.

Señas personales.
Edad treinta años, estatura alta, pslo* y ojos castaños, 

nariz regular, barba poblada y cara larga. 4672—M

Ayuntamiento constitucional de Ujaé.
D. Francisco Urtasun, Alcalde constitucional de la villa 

de Ujué (Navarra) y Presidente del Ayuntamiento da la 
misma.

Hago saber que habiéndose ausentado de esta villa hace 
más de diez años, según consta del expediente incoado, Isi
doro Aranguren Izco, de treinta y dos años de edad, natnral 
de esta villa é hijo legítimo de Simón y de Luisa, vecinos de 
la misma, se anuncia por medio de este edicto, como así. íam 
bién se ha verificado en el Boletín oficial de esta provincia, 
en averiguación del paradero del indicado ausente, á ios efec
tos de la ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, y se
gún lo prevenido en el art. 69 del reglamento para su eje
cución.

Dado en Ujué á 10 de Noviembre de 190L =Fi*ancisco Ur
tasun, 4677—M

Alcaldía constitucional de Gozón
D. José Manuel Prendes, Alcalde constitucional de Gozón*
Hago saber que á instancia de varaos interesados en el 

próximo alistamiento, se instruyen por este Ayuntamiento 
los correspondientes expedientes por separado sobre la ausen
cia é ignorado paradero por más de diez años de los indivi
duos que á continuación se expresan, de conformidad con lo 
prescrito en el art. 69 del reglamento para la ejecución de 1» 
vigente ley de Reemplazo, respecto á los cuales la Corpora
ción que presido acordó haber motivos fundados para supo
ner la ausencia de los mismos en las condiciones que deter
mina le ley, á saber:

José Manuel Alvarez y Gutiérrez, hijo de Manuel; de Po
des, edad al ausentarse diez y seis años, estatura pequeña, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, sin 
barba y color sano.

Ramón García y Martínez, hijo de Pablo; de Labiana, edad 
al ausentarse once años, estatura creciendo, pelo negro, ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz regular, sin barba y color mo
reno .

Jacinto García y Martínez, hijo de Pablo; de Labiana, edad 
al ausentarse diez años, estatura pequeña, pelo castaño, cejas 
al peío, ojos azules, nariz regular, sin barba y color sano» 
cojo de la pierna derecha.

Baldomero González y Alvarez; hijo de Gervasio; de La- 
Mana, edad al ausentarse doce años, estatura creciendo, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, sin barba y  
color sano.

Ignacio García y García, hijo de Enrique; de Bañuguez, 
edad al ausentarse quince años, estatura regular, pelo rubio, 
cajas al pelo, ojos azules, nariz regular, sin barba y color 
blanco.

Fortunato Garcías y García, hijo de Enrique; deBañu- 
gusz, edad al ausentarse catorce años, estatura creciendo, 
peío rubio, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, sin barba, 
y color sano.

Juan García y García, hijo de Frique; de B&ñuguez, edad 
al ausentarse dÍ8z y seis años, estatura creciendo, pelo casta
ño, cejas &1 pelo, ojos azules, nariz regalar, sin barba y color 
blanco.

José García y García, hijo de Enriq ;; de BaSuguezi edadL
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al ausentarse trece $íios, estatura pequeña, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos Azules, nariz regular, sin barba y color 
blanco.

Alv aro Gutiérrez y García, hijo de María; de San Jorge de 
Herez,, $dad al ausentarse trece tóos , estatura creciendo, pelo 
negr' j9 cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba ningu
na y «color sano.

éatarniüo Fer Aández y Muniz. hijo de José María; de Nem- 
b r  ^  edad al ausentarse enterca años, estatura creciendo, pelo 
<5í ¿ataño, cejas ai pelo, ojos azules, nariz regular, sin barba y 
c @k)r sano.

Lo que Be anuncia al {público á los efectos del art. 69 del 
Altado reglamenta

Luaneo 28 de Octubre de 1901 .=EI Alcalde, P. O., Jenaro 
¿Prendes, 4670—M

Alcaldía eenstitueiQual de §iero.
D. Joaquín Esnal Rodríguez, Alcalde de Siero, en la pro- 

irincia de Oviedo.
Hago saber que en expediente instruido á instancia de 

los mozos números 116 y 146 de este'Bsorteo, se acordó, en se
sión de hoy, declarar en condiciones de ley, la ausencia por 
más de diez años é ignorado paradero de los hermanos:

Pedro Coruja Sanmartín, hijo de Ramón y Carlota, nacido 
«n  Pojfi el 2 de Agosto de 1879, y que marchó á América hace 
más de catorce años y

Manuel Calleja Bernardo y Quirós, de Jerónimo y Ventu 
ra, que nació en 1875, que se ausentó para América también 
liace más de doce anos.

Habiendo marchado siendo niños, no se consignan sus 
circunstancias personales, que en la actualidad son indeter
minadas. ^

Lo que se anuncia á los efectos de la ley quintas.
La Pola 31 de Julio de 1901.=Joaquín Esnai. 4674—M

Aflealdíia eoBSt’tneional de Urrics.
Ausenta hace más de diez años de este pueblo el mozo Ma 

riano Orduna Paire, é ignorándose su paradero, si bien ha] 
motivo para suponer se encuentre en la República Argenti 
na, se trata de averiguarlo con certeza, y al par que se 1< 
llama por el presente edicto, se ruega á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á su busca y captu 
ra, y caso de ser habido lo pongan en conocimiento de «stf 
Alcaldía, todo ello á los efectos del art. 69 del reglamento 
para la ejecución de la vigente ley de quintas.

Urriés 12 de Noviembre de 1801.=Ei Alcalde, Félix Ven
tura.

Señas.

Edad veinticinco años, estatura regular, pelo castaño cía 
ro, color sano, nariz regular, barba clara, señas particularei 
ninguna. 4678—M

Alealslia ©©íisíiiiícioiaal de WH^awIelosa.
A instancia del mozo Alfonso Llovio Bonera, del reempla 

zo del año actual, vecino de esta villa, se ha incoado expe 
diente para acreditar que su padre Antonio Llovio Fernando 
continua en ignorado paradero por más de diez años, el cua 
se ausentó de la casa conyugal en la villa de Llanes el añ 
de 1881, cuyas señas personales del mismo cuando se ausent 
eran las siguientes: edad veinticuatro años, estatura regu 
lar, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regulai 
color bueno, barba afeitada, particulares ninguna.

Y en cumplimiento á lo que previene el art. 69 del regla 
mentó de 23 de Diciembre de 1896, se publica en el Boletí 
oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , rogando á la 
Autoridades y personas que tengan noticia del paradero d 
dicho individuo lo pongan en conocimiento de esta Alcaldí 
para los efectos oportunos.

Villaviciosa 12 de Octubre de 1901. =E1 Alcalde, Adolf 
Pardo. 4616—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados militares.
BARCELONA

D. Pedro Reselló Axet, segundo Teniente del regimiento 
Cazadores de Trevíño, 26.° de Caballería, y Juez instructor 
para la evacuación de un exhorto ¿ interrogatorio en la per
sona de José F&tjó Sendrós.

Por el presente edicto (usando de las facultades que le 
concede el art. 386 del Código de Justicia militar), cita, 
llama y emplaza á José Fatjó Sendrós, repatriado de Filipi
nas y desembarcado del vapor Sm Ignacio de Loyola en el 
puerto de Barcelona el día 16 de Agosto de 1897, y cuyo pa
radero se ignora, para que en el término de diez días, conta
dos desde la publicación de este edicto en los periódicos ofi
ciales, comparezca en este Juzgado militar, que tiene su resi
dencia oficial en el cuartel de los Docks, que ocupa el regi- 

r miento de Caballería de Treviño, con el fin de prestar decla- 
_ nación; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Barcelona á 28 de Noviembre de 1901.=Pedr© 
J&oselló. 4570—M

,D. Ricardo Onís Vidal, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de Navarra, núm. 25, y Juez instructor del expe
ndiente en averiguación de las causas que motivaron la in
utilidad física en campaña del soldado del ^regimiento In- 

i antería de Isabel la Católica, núm. *75, Ventura Franco 
C ’oeilo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rida soldado, natural ds Uzuela (León), para que en el térmi
no de treinta días, á contar desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de 

^esta provincia y de la de León, manifieste á este Juzgado, 
que tiene su residencia en el cuartel de Jaime I de esta capi
t a l  el punto de so residencia, con el fin de que pueda ser re
conocido por dos Médicos militares, ó de igual clase civiles, 
para averiguar las causas que motivaron su inutilidad en 
campaña.

A su vez, en jefombro de S. M. el Rey (Q. D. G.}, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de Ja policía judiV*-W> Pa?a que practiquen activas dili
gencias en averiguación ó?eJ piraderq de dicho soldado, y en

caso de saberlo lo manifiesten á este Juzgado, para que pue
da ser reconocido; pues así lo tengo acordado en diligencia 
del día de hoy.

Deda en Barcelona á 1.° de Diciembre de 1901.=Ricardo 
Onís. 4571—M

D. Miguel Gotamdona González, Comandante de Infante
ría, Juez instructor permanente de causas de la Capitanía 
general de Cataluña, encargado de la formación de diligen
cias por el hecho de haber sido atropellado el segundo Te
niente de la Guardia civil D. Manuel Tejido Jímeno y el ca
ballo que montaba por un ómnibus de la empresa La Nueva 
Condal, en la mañana del 29 de Junio próximo pasado.

Hago saber que en las referidas actuaciones en diligencia 
del día de hoy he acordado recibir declaración á Juan Soler, 
cochero que fué de la citada empresa de ómnibus y que guia
ba el coche que ocasionó los sucesos de autos, cuyo paradero 
se ignora, por el presente edicto se le cita, llama y emplaza 
para que en el preciso término de veinte días, contados desde 
la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en este Juzgado, establecido en la calle de Muntaner, 
número 96, piso tercero, puerta primera, en esta ciudad; bajo 
apercibimiento de que si no comparece incurrirá en las res
ponsabilidades que señala el art. 448 del Código de Justicia 
militar.

A su vez, requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, para que practiquen activas diligencias en 
averiguación del paradero de Juan Soler, y caso de hallarlo 
sea conducido á este Juzgado, con el fin de oirle.

Insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  para la debida publi
cidad.

Barcelona 3 de Diciembre de 1901.=Miguel Gotarredona.
4572—M

D. Arturo Sala Pensi, primer Teniente del regimiento Ca
zadores de Tetuán, 17.° de Caballería, y Juez instructor del 
expediente seguido por la falta grave de primera deserción 
contra el soldado del mismo Cuerpo José García Guilarte.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
soldado José García Guilarte, natural de Gracia (Barcelona), 
hijo de Cipriano y de Josefa, soltero, de veintiún años de 
edad, de oficio albañil, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, boca ídem, barba poca, color sano, frente despejada, su 
aire marcial, su producción buena, señas particulares nin
guna, de un metro 607 milímetros de estatura, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de 
Caballería, que ocupa este regimiento en la Barceloneta, para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
por su primera deserción me hallo instruyendo; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todaslas Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido desertor José García Guilarte, ; 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á este cuartel y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 4 de Diciembre de 1901. =  Arturo 
Sala. 4574—M

SSSttgaff lf  iiinininiBwivHag»

D. José Sevil Visa, segundo Teniente del batallón Cazado
res de Barcelona, núm. 3, Juez instructor del expediente que ¡ 
por segunda deserción se sigue contra el corneta Jerónimo 
Monell Palomés en este Juzgado.

Por la presente requisitoria cito, llamo y 6mplazo á dicho 
individuo para que en el plazo de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Lérida y Barce
lona, comparezca en el cuartel de San Fernando (Barcelona), 
á mi disposición, y para responder á los cargos que le resul
tan en su expediente; es natural de Algerri, provincia de Lé
rida, hijo de Jerónimo y de María Teresa, de oficio herrero, 
edad veintitrés años, estatura un metro 603 milímetros, sus 
señas son: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, aire marcial, producción buena, y sabe leer y escribir; 
bajo apercibimiento de que si no compareciese en el plazo que 
se le señala será declarado rebelde, y responsable, por lo tan
to, de los cargos de que es acusado.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero á 
las Autoridades, tanto civiles como militares y de la policía 
judicial, practiquen activas diligencias para la busca y cap
tura del desertor, y en caso de ser habido lo entreguen en el 
citado cuartel, á disposición de este Juzgado; pues así se hace 
constar en diligencia de este día.

Barcelona 5 de Diciembre de 1901.=-José Sevil.=Por man
dato de S. S., Antonio Bayona. 4578—M

CARTAGENA
D. José Ortiz Gómez, primer Teniente del regimiento In

fantería de Sevilla, núm. 33, y Juez instructor nombrado para 
instruir el expediente en averiguación de las causas que mo* 
tivaron la desaparición en Filipinas del batallón Cazadores 
expedicionario, núm. 7, del soldado de primera Eusebio Gar
cía López.

Por el presente primer edicto llamo, cito y emplazo al sol
dado Antonio Carrano Galayo para que en el término de 
treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bohtín oficial de la 
provincia de Cáceres, se presente en esta plaza, en el cuartel 
que ocupa la fuerza del regimiento arriba expresado, á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no comparece en el referido plazo, siguién
dole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de 3. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de 
ser habido se presente á la Autoridad más próxima del punto 
donde resida, y ésta, á su vez, lo participe á este Juzgado de 
instrucción.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Cáceres.

Cartagena 30 de Noviembre de 1901.=José Ortiz.
4581—M

CARRACA

D. Rafael Pérez Ojeda, Teniente de navio de la Armada, 
Juez instructor de la causa que se sigue contra el marinero 
de segunda clase José de la Torre Dopico por §1 delito de de
serción.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia del marinero de referencia, natural de Pader- 
me, hijo de Agustín y de Josefa, y cuyo paradero se ignora; 
y para que pueda tener efecto su presentación, he acordado 
la inserción de la presente requisitoria, por la que cito, llamo 
y emplazo al referido individuo, á fin de que en el término de 
treinta días se presente en este Juzgado de instrucción; bajo 
apercibimiento de que al no comparecer será declarado re
belde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases quQ cuando 
tengan conocimiento del paradero del individuo de referen
cia procedan á Su detención, ordenando sea conducido con 
custodia al acorazado guardacostas Nnmancia y á mi dispo
sición.

A bordo, Carraca 3 de Diciembre de 1901.=Rafael Pérez 
Ojeda.=Por mandato del 8r. Juez, Julián Marco.

45S2-M
CÓRDOBA

D. Severino Rodríguez Manzano, Capitán de la Coman- 
danda de la Guardia civil de Córdoba.

Hallándome instruyendo diligencias previas con motivo 
de denuncia hecha contra fuerza de esta Comandancia del 
puesto de¿Alcaracejos, y habiendo dispuesto el Excmo. Sr. Ca
pitán general del distrito declaren en ellas como testigos Ana 
Gregorio Velasco y su hija Isabel Fernández, cuyo paradero 
se ignora, se cita á las mencionadas mujeres para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de este 
edicto, se presenten en la casa cuartel del Cuerpo en esta pla
za, con el objeto indicado, ó manifiesten al Juez que suscribe 
su residencia para dirigir el oportuno interrogatorio; en in
teligencia que de no hacerlo así se les pararán los perjuicios 
que haya lugar con arreglo á los preceptos del Código de Jus
ticia militar y del ordinario.

Córdoba 5 de Diciembre de 1901.—El Juez instructor, Se
verino Rodríguez Manzano.=Ante mí, el Secretario, Juan 
Peláez Sánchez. 4584—M

CORUÑA
D. Manuel Vila Fernández, Capitán del regimiento Infan

tería de Zamora, núm. 8, Juez instructor de) expediente que 
por orden superior se sigue contra el recluta Ramón García 
Santos, perteneciente al regimiento Infantería de Canarias, 
número 1, por haber faltado á la concentración para su in
corporación á banderas el día 1.° de Octubre del año actual.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ra
món García Santos, recluta destinado al regimiento Infante
ría de Canarias, núm. 1, natural de Culleredo, parroquia y 
Ayuntamiento de ídem, avecindado en Rutis, partido judi
cial y provincia de la. Coruña, hijo de Francisco y de Josefa, 
soltero, de veintiún anos.y seis meses de edad, de oficio jor-

Inalero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, 
boca regular, color sano, frente regular, aire bueno, produc-

Íción buena, señas particulares ninguna, su estatura un me
tro 575 milímetros, para que en el preciso término de treinta 
I días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 

¡ G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel que ocupa la 
fuerza del regimiento Infantería de Zamora en esta plaza, á 
mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en el expediente que de orden del Excmo. Sr. Capitán general 
de esta región se le sigue con motivo de haber faltado á la 
concentración para su incorporación á banderas en 1.° de Oc
tubre del año actual; bajo apercibimiento de que si no com 
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Ramón García Santos, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, al cuartel que ocupa este regimiento 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dada en la Coruña á 3 de Diciembre de 1901.=Manuel 
Vila. 4583—M

FERROL
D. Andrés Freire de Arana, Alférez de navio de la Arma

da y Juez instructor de la causa que instruyo á Antonio 
Freijo, natural del Ferrol, hijo de padres desconocidos.

Por el presente cito, llamo y emplazo á dicho individuo, 
inscrito disponible de este trozo, perteneciente al actual ra

il emplazo, para que en el plazo de ciento veinte días, á contar 
é desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se  
! presente en la Comandancia de Marina del Ferrol con el fin 

de ingresar en el servicio de la Armada por haber sido com
prendido en convocatoria dispuesta por la Superioridad en 8 
de Noviembre del corriente año; apercibiéndole que de no ha
cerlo será declarado prófugo y obligado á servir ocho años en  
actividad.

Ferrol 7 de Diciembre de 1901.=Andrés Freire.=Por man
dato de S. S., Jacinto Sierra. 4586—M

GERONA

D. José Dorronsoro y González*Roldán, primer Teniente 
del regimiento Infantería de Asia, núm. 55, y Juez instructor 
del expediente que por el delito de segunda deserción se ins
truye contra el soldado José Almar Románs.

Por la presente requisitoria llamo, cito y empiezo al sol
dado expresado, hijo de Ramón y de Máxima, natural de V i- 
lafán, Ayuntamiento de ídem, provincia, de Gerona, distrito 
militar de Cataluña, nació en 16 de Noviembre de 1878, da 
oficio bracero, estado soltero, su estatura un metro 587 milí
metros; sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba creciente, boca regular, color sano, fren
te regular, aire libre, producción buena, para que en el pre
ciso término de treinta días, á contar desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia se presente en este Juzgado, sito en el cuartel 
de Santo Domingo, para responder á los cargos que le resul
ten en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, á fin de que practiquen activas dili
gencias para su busca y captura, y en caso de ser habido José 
Almar Románs, lo detengan y remitan preso, con las seguri
dades debidas, ádicho cuartel y á mi disposición; pues asilo  
tengo acordado en diligencia de este día.

Gerona 2 de Diciembre de 1801.=José Dorronsoro.
4575—M

D. Leopoldo Alvarez Zueco, primer Teniente del regi
miento Infantería de Asia, núm. 55, y Juez instructor de la
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cansa que se le instruye al soldado de este regimiento M artín Girera Garriga por el delito de segunda deserción*Por la presente requisitoria llamo» cito y em plwo al soldado de este regimiento M artín Girara Garriga» hijo de Bautista  y María» natura l de Montmany (Barcelona), de oficio labrador» soltero» de veintiséis años de edad, y cuyas senas personales son: pelo rubio» cejas pobladas» ojos pardos» nariz regular» barba ninguna» boca regular» color sano» estatura un  metro 610 milímetros» y sena particular tuerto del ojo ii-fuierdo, para que en el térm ino de trein ta  días» contados esde la publicación de esta requisitoria en la G ace ta  n i  

M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de B*rrehna* comparezca en este Juzgado militar» cjue tiene su domicilio oficial en el cuartel que ocupa el regimiento Infantería de Asia» número 55» en esta plaza» á responder d i los cargos que le resu ltan  en la causa que le instruyo por el delito de segunda deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde» siguiéndole el perjuicio 
que haya lugar*A su vez» en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)» exhorto y requiero á todas las Autoridades» tanto  civiles como m ilitares y de policía judicial» para que practiquen actives diligencias en la busca y cap tura del mencionado procesado» y caso de ser habido se le conduzca á este plaza» á mi disposición» con las seguridades convenientes» conforme lo he acordado» 
en diligencia de este día»Gerona 4 de Diciembre de 1901.=E1 prim er Teniente, Juez 
Instructor» Leopoldo Alvares 4579—M

LAB PALMAS' DE GRAN CANARIA
D. Mariano Vieyfces Aguí lar, segundo Teniente del regimiento Infantería de Canarias» nüm. 2* y Juez instructor del expediente qu« por deserción ee instruye al soldado de la cuarto compañía del batallón reserva» nüm . 4, Juan  Ruiz 

Cardona.Por la presente cito» llamo y emplazo á Juan  Ruiz Cardona» natural de Aruca (Canarias), hijo de Antonio Ruiz y de Teresa Cardona» de veintitrés años de edad» soltero» sin ocupación, su estatura un metro 507 m 1 metros, de pelo castaño claro, cejas al pelo, ojos azules» nariz regular c k r  b lanco, frente espaciosa, aire m arcial, producción k  ena» señas particulares escrófulas una debajo de la oreja der ch y otra en el mismo sitio, pero más cerca de la garganta para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde ’la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de la provincia de Canarias, se presente en este Juzgado», sito en este cuartel de San Francisco de esta plaza, para dar sus i descargos; apercibido de que sí no lo verifica en el plazo señalado íe parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y 
será declarado rebalde.Por tanto, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y cap tura del citado individuo, y una vez habido lo conduzcan á este cuartel, con la seguridad n e cesaria en calidad de preso y á mi disposición.Dada en Las Palmas de Gran C anaria á 21 de Noviembre 
de 1901. =M ariano Vieytes. 4588—M

D. Pedro Díaz Contestí, prim er Teniente del regimiento Infantería de Canarias, núm . 2, y Juez instructor del expediente que se forma por orden del Sr. Coronel del mismo al soldado Ju lián  Curbelo León por la falta grava de prim era 
deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á J u lián Curbelo León, natural de Teguise, provincia de las islas Canarias, hijo de Pedro y de María, su estado casado, de vein* tiséis años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son k s  siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color trigueño, aire m arcial, producción buena, y de un metro 600 m ilím etros de estatura, para que en el preciso término de trein ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en el cuartel de San Francisco, en Las Palm as de Gran Canaria, á mi disposición, para responder á les cargos que le resultan en el expediente que contra él se sigue de orden del Sr. Coronel del regimiento Infantería de Canarias, núm . 2, coa motivo de haber desertado; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero k todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita res y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en,.busca del procesado Ju lián  Curbelo León, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de San Francisco de Las Palmas y á mi disposición; pues así lo texigo acordado en diligencia de este día.Dada en Las Palm as á 22 de Noviembre de 1901.=Pedro Díaz. 4589—M

LÉRIDA
D. Braulio Sauz Alvaro, Capitán, Juez instructor de la zona de reclutamiento de Lérida» núm . 51.Ignorándose el paradero del recluta de esta zona Jenaro Grilló Virós, del reemplazo de 1897 y cupo de Llaborsi, contra . quien me.hallo instruyendo expediente de orden superior por fa ltar a la concentración para su destino á activo servicio; yUsando de la jurisdicción quem e concede el Código de Justic ia  m ilitar, por el presente llamo, cito y emplazo al referido recluta, natura l de Llaborsi (Sort), hijo de Blas y de Rosa, de diez y nueve años, nueve meses y veintitrés días de edad, cu ja s  señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas regulares, ojos castaños, nariz regalar, barba naciente, color moreno, señas particulares ninguna, con un metro 694 m ilím etros de estatura, de oficio pastor, para que en el término de treinta días, á contar desde 1? fecha,.se presente en el local que ocupan las oficinas de esta zona, á mi disposición; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, á fin de que puedan ser oídos sus descargos, siguiéndole por el contrario los perjuicios á que .haya lugar.A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhortoy requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ili tares y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo conaucirán en clase de preso, con las seguridades con

venientes, á este punto y á mi disposición; pues asi lo tengo acó*da'te t-n i 'igencia de este día.Y í .,ue ¡tenga la debida publicidad, expido la  presente 
requisitoria ¿a Lérida á 3 de "Diciembre de* 1901. —Braulio 
Sauz. 4573—M i

D, Braulio S a is  Alvaro» Capitán» Juez instructor de la  zona da reclutam iento de Lérida, nüm. 51.Ignorándose el paradero del recluta de. esta zona F ran cisco Barbat i  ierro del eempkzo de 1897 y cupo de Durro, contra quien me hallo instruyendo expediente de orden su perior por faltar á la concentración para su destino á activo 
servicio; yUsando de la jurisdicción que me concede el Código de Justic ia  militar» por el presente llamo, cito y emplazo al referido recluta» natural de Durro (Tremp), hijo de Sebastián y de María» de diez y nueve años, nueve meses y doce días de edad» cu jas  señas personales son las siguientes: pelo castaño» cejas al pelo» señas particulares ninguna, con un  metro 647 milímetros de estatura, para que en el térm ino de tre in ta  días, a contar desde la fecha, se presente en el local que ocupan las oficinas de esta zona, á mi disposieión; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, á fin de que puedan ser oídos sus descargos, siguiéndole por el contrario los perjuicios á que haya 
lugar.A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y requisro á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser h a bido lo conducirán en clase de preso, con k s  seguridades convenientes, á este punto y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de esta día.Y para que tenga la debida publicidad, expido la presen
te requisitoria en Lérida á 3 de Diciembre de 1901.=Braulio Sauz; 4576-M

D. José Gil Bartra, segundo Teniente, Juez instructor de la zona de reclutamiento de Lérida, núm . 51.Ignorándose el paradero del recluta de esta zona Antonio L k dés  Toba, del reemplazo de 1897 y cupo ds la Península, contra quien me hallo instruyendo expediente de orden superior por faltar á la concentración para su destino á activo servicio; yUsando de la jurisdicción que me concede el Código de Justic ia  m ilitar, por el presente llamo, cito y emplazo al re^ ferido recluta, natural de Orcán (Lérida), hijo de Jaim e y de María» de veintitrés años de edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular» barba lam piña, color sano, señas particulares n inguna, con un metro 710 milímetros de estatura, de oficio la brador, para que en el término de trein ta  días, á contar desde la fecha, se presente en el local que ocupan k s  oficinas de esta zon&, á mi disposición; bajo apercibimiento de ser'deck- r&do rebelde si no compareciese en el referido plazo, á fin de que puedan ser oídos sus descargos, siguiéndole por el contrario  los perjuicios á que haya lugar. ^A su vez, y en nombre de S, M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y requiero á te das k s  Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser h a bido lo conducirán en clase de preso, con k s  seguridades convenientes, á este punto y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que tenga la debida publicidad, expido la presente 
requisitoria en Lérida á 5 de Diciembre de 1901.=José Gil.4580—M

MADRID
D. Víctor García Olalla, Comandante de Infantería, Juez eventual de causas de la prim era región.Hallándome instruyendo cam a crim inal por el delito de estafa del importa de un abonaré, propiedad de D. Bruno del Campo Bergua, por el presente edicto cita, llam a y emplaza á D Dionisio Camarero y D. Pablo Ramajes Sáez, cuyo actual domicilio y paradero se ignora, para que en el término de diez dtes, contados desde su publicación en loa periódicos oficiales, comparezcan en este Juzgado m ilitar, que tiene su residencia oficial en la calle de Leganitos, núm . 28, piso te rcero, con el fin de prestar declaración en dicha causa; pues así lo tengo ordenado en diligencia de este día.Dado en Madrid á 28 de Noviembre de 1901.=E1 Juez, Víctor García O lalla.= Ante mí, el Secretario, Angel Treviño López. 4591—M
D. Antonio Márquez Meler, segundo Teniente del regimiento Infantería de Ssn Fernando, núm. 11, Juez instructor del mismo y del expediente de abintestato que se instruye por fallecimiento del soldado de A rtillería de plaza que fue del Ejército de Filipinas Diego Martín García.Usando de k s  facultades que le conceds el art. 386 del Código de Justicia m ilitar, por el presente edicto cita, llam a y emplaza á Antonio M artín García, n a tu ra l de Tacáronte (Canarias), ó personas de la tem iiia del referido soldado que se consideren con derecho á heredarle, cuyo domicilio y paradero actual se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desda su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado m ilitar, que tiene su residencia oficial en el cuartel del Conde Duque, que ocupa el referido regimiento de San Fernando, con el fin de prestar declaración en precitado expediente; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dado en Madrid á 28 de Noviembre de 1901 .= Antonio Márquez. 4592—M

D. Pedro R ipú l Posada, prim er Teniente del regimiento Infan tería  de A sturias, núm. 31, y Juez instructor para d il i genciar un exhorto de orden del Excmo. Sr. Capitán general de esta región en el soldado qua fué del octavo batallón de Cazadores expedicionario á Filipinas Fernando Pérez Goifcia.Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á Fernando Pérez Goitia, soldado que fué del oetevo batallón de Cazadores á Filipinas, para que en el preciso térm ino de trein ta  días, contados desde la.publicación de este edicto en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado, á mi disposición, al objeto de prestar una declaración en la causa que me hallo instruyendo; b«jo apercibimiento que sí no comparece en el plazo fijado Sf.rá declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que en derecho haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero a todas k s  Autoridades, tanto civiles como m ilita res ŷ  de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido Fernando Pérez, y caso de ser habido lo rem itan eu clase de preso, k m i disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. ,Dado en Madrid á 7 de Diciembre de I901.=Pedro  Ripoll.
4593—M

D. José Gómez Martínez, pñm er Teniente del regim iento Infan tería  de A sturias, núm . 31, y Juez instructor nombrado 
para  evacuar un  expediente en averiguación dei paradero del soldado de este Cuerpo E$toai§i*g Miguel Ortez»

Por la presente requisitoria, y eü v irtud  de las a tribuc io nes que me concede el Código de Justic ia  m ilitar, en el té rm ino de «treinta días» á partir del de te presente publicación» llamo, cito é intereso el paradero del referido soldado, que sirvió en el primer batallón de este regimiento y procedía del de Andalucía, núm . 52; rogando á toda persona se sirva com unicar á este Juzgado, a to  en el cuartel de Reina Cristina* de esta Corte, cualquier dato ó noticia que tenga de dicho soldado respecto al paradero.
Dada en Madrid á 9 de Diciembre de 1901. =rEl prim er Teniente, Juez instructo r, José Gómez» 4594—M

D. José Gómez Martínez, prim er Teniente del reg im ienta Infantería de A sturias, núm . 31, y Juez instructor nom brada para evacuar un  expediente en averiguación del paradero Séh soldado Eleuterio Suberirola Mestre.
Por la presente requisitoria y en v irtud  de las atribuciones que me confiere el Código de Justicia m ilitar, en el término» de tre in ta  días, á partir del de la presente publicación, llamo,, cito é intereso el paradero del referido soldado, que sirvió en el batallón de Cazadores expedicionario, núm. 5, de Filip inas; rogando á toda persona se sirva com unicar á esie Juzgado, sito en el cuartel de Reina Cristina d@ esta Corte, cualquier dato ó noticia que tenga respecto al paradero de dicho soldado.
Dada en Madrid á 9 de Diciembre del901-.=E l prim er Teniente, Ju tz  instructor, José Gómez. 4595—M

D José Gómez Martínez, prim er Teniente del regim iento Infantería de A sturias, núm . 31, y Juez instructor nombrado para evacuar un expediente en averiguación del paradero del soldado de este regimiento Doroteo Ruiz Matilla.Por k  presente requisitoria, y en v irtud  de k s  atribuciones que me concede el Código de Justic ia  m ilitar, en el término de treinta días, á partir del de la presente publicación, llamo, cito é intereso el paradero del referido soldado, que sirvió en el batallón Cazadores expedicionario, núm . 5, de Filipinas; rogando á toda persona se s iiv i  com unicar á este Juzgado, sito en el cuartel de Reina C ristina de esta Corte, cualquier dato ó noticia que tenga respecto al paradero de dicho soldado.Dada en Madrid á 9 de Diciembre de 1901,—El prim er Teniente, Juez instructor, José Gómez. 4596—M

D, Valentín Suárez A rtazu, Comandante de Infantería, Juez instructor de esta región, y actuando como tal en diligencias por falta c:e concentración cen tra el recluta Jo&quín Daumal Riera.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado Joaquín  Daumal Riera, hijo de Juan  y Teresa, n atura l de Arenys de Mar (Barcelona), de veinticuatro años, soltero, panadero, cuyas señas personales son k s  siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, color sano, barba poca, frente regular, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la pu blicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín o fi
cial de la provincia de Barcelona,comparezca en este Juzgado, sito en esta Corte, calle de Villanueva, núm . 17, segundo iz
quierda, ó dé noticias de su paradero, con el fin de ser noti ficado del indulto reciído en les citados autos; bajo apercibimiento de que si no Jo verifica le parará el perjuicio á que haya lugar.Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todss k s  Autoridades, así civiles como m ilita res y de policía judicial, para que faciliten á este Juzgado noticias del paradero del citado individuo; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Madrid á 11 de Diciembre de 1901.= V .°  B .°=  
8uárez.=Por m andato de S. Antonio Pieri. 4597—M

D. Pedro Ripoll Sarasola, prim er Teniente del regim iento Infan tería  de A sturias, núm . 31, y Juez instructor para d iligenciar un exhorto de orden del Excmo. Sr. Capitán general de está región á Manuela Incógnito.Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á Manuela In cógnito, madre del soldado que fué del batallón provincial de Puerto Rico, núm . 1, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de este edicto en te 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, á mi disposición, al objeto de prest&r una declaración en la causa que me hallo instruyendo; bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo fijado será declarada en rebeldía, parándola 
el perjuicio con derecho y á lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca de la referida Manuela Incógnito, y caso de ser habida la rem itan en concepto de presa á mi disposición ; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dado en Madrid á 12 de Diciembre de 1901.= P ed ro  Ripoll.s 4598—M

SAN FERNANDO
D. Cecilio Moreno Benítez, Teniente de In ten tarte  el© Marina, Juez instructor del expediente que se sigua con el fin de averiguar el paradero de una espada con que m  h&UAba 

dotada el sargento segundo del mismo Cuerpo Miguel Gq’mez. Vallejo.Por te presente citof>l]amo y emplazo al sargento secundo- de Infantería-de Maripa*, domiciliado en Madridv y p ertene
ciente al cuadro de reclutam iento nüm . 1, Miguel (M.ünez Va
llejo, para que en el térm ino improrrogable de tveint a días, á contar desde la inserción de esta requisitoria, comp; arezca en el M inisterio del ram o á m anifestar en la Sección correspondiente su domicilio en la Corte, con el fin d® prv.ctícsr d il i gencia que del,expediente mencionado se o rig in a .

San Fernando 2 dfe Diciembres de 190L=s € iiíjo  Moreno Be- nítez. 4603—M
SAN SEBASTIÁN '

r D. Bernardina del Pozo y Clemente* Comandante de I n fantería, Juez instructo r perm anente de causas de esta plaza.
Habiéndose ausentada 'de es tvp teza  el soldado Andrés A rte-te. Egües, hijo de José y de Josefa, na tu ra l de Lezo, provincia de Guipúzcoa, de veiA ácireo  años de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz  re g u l? ^ b a rb a  poca, boca regular, color bue

no, frente terg», su $vjre bueno, á quien de orden superior instruyo expedienta por la falta grave de prim era deserción; 
Usando de 1% jurisd icción  que me concede $1 .Qqdigg de
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Justicia militar, por el presente primer edicto llamo» cito y 
emplazo á dicho soldado, para que en el preciso término de 
treinta ciíüs, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G ac«ta d e  Madrid, se presente en este Juzgado mi
litar, sito en la calle de Legazpi, 5, tercero izquierda, á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde sí no compareciese en el referido plazo, si
guiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido encartado, y caso de 
ser habido jo remitan en calidad-de preso, con las segurida
des con venientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para cjue la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e ta  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Guipúzcoa.

Dada en San Sebastián á 30 de Noviembre de 1901.=B er- 
nardíno del Pozo.= Por su mandato, el sargento Secretario, 
Eduardo Marqués. 4602—M

SANTIAGO _
D. ju lio  Rivera Atienza, segundo Teniente del regimiento 

Infantería de Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor nombra
do por el Sr. Coronel del expresado regimiento para incoar 
expediente al solacio del mismo Emilio Rivas Rodríguez, por 
la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado, natural de Monforte, provincia de Lugo, 
hijo de Antonio y de María, soltero, de edad de diez y ocho 
añós, cuatro meses y veintiún días, da oficio labrador antes 
de ingresar en el servicio, y cuyas señas son las que siguen: 
estatura un metro 650 milímetros, su religión Católica Apos
tólica Romana, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba poca, boca regular, color sano, frente espa
ciosa, aíre marcial, producción buena, y señas particulares 
dos cicatrices en la frente, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M adrid  y Boletín oficial de la provincia de Lugo, 
se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial 
en el cuartel de Santa Isabel de esta plaza, á responder de los 
cargos le resultan que en el expediente que le instruyo, por la 
falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento de que 
si no comparece será declarado rebelde, siguiéndose el perjui
cio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Ao'toridades, tanto civiles como 
militares y agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en la busca y  captura del acusado 
Emilio Rivas Rodríguez, y  caso de ser habido S8 le conduzca 
á esta plaza á mi disposición, con las seguridades convenien
tes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dado en Santiago á 23 de Noviembre de 1901.—Julio Ri
vera. 4601—M

VALENCIA
D. Eugenio Jiménez Ruiz, Comandante de Infantería, Juez 

instructor permanente de la tercera región, y como tal, del 
expediente que se sigue para conocer el. valor legal de la filia
ción á su ingreso en el servicio del hoy Comandante D, Ri
cardo Fernández Lostao.

Ignorándose el paradero de D. Jaime Puig y Miralles, con
tratista que fue para hacer sustituciones á cuenta del cupo 
de la ciudad cíe Mataró en el reemplazo de 1872, por el pre
sente edicto cito, llamo y emplazo al referido individuo para 
que en el plazo de treinta días, á contar desde la publicación 
de este edicto en el Boletín oficial de la provincia de Barcelona 
y  Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado, Colón, 56, 
principal, ó participe su actual residencia por conducto de 
la Autoridad militar ó civil del punto donde se halle, para 
prestar declaración en el expresado expediente; advirtiéndole 
que de no efectuarlo incurrirá en la responsabilidad marcada 
por la ley.

Y para su publicación en el Boletín oficial de la provincia 
de Barcelona y Ga c e ta  d e  Ma d r id , expido el presente en Va
lencia á 5 de Diciembre de 1901.—Eugenio Jiménez.

4607—M
VILLA.NUEVA T  GELTRÚ

D. Ramón Diez y García de Quevedo/segundo Teniente 
del regimiento Dragones de Numancia, 11.° de Caballería, y 
Juez instructor del expediente que por orden del Teniente 
Coronel, primer Jefe accidental de este Cuerpo, se instruye 
al soldado Martín Santacreu Blancafort por la falta grave de 
primera deserción simple.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Mar
tín Santacreu Blancafort, soldado del regimiento Dragones 
de Numancia, 11.° de Caballería,,natural de Leva, avecindado 
en San Quirico de Lafaja, provincia de Barcelona, hijo de 
Juan y de Rosa, de veintiún añqs de edad, y cuyas señas per
sonales son: pelo castaño, ojos ̂ pirdos, color sano y frente es
paciosa, cejas áí pelo y nári¿ y bdcá regulares, de estatura un 
metro 630 milímetros, y  de estado soltero, para que en el pre
ciso término de treinta d ías,.contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la Ga c e ta  de  Ma d r id , comparezca en 
este Juzgado, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en la cáusa qüp de orden del primer Jefe de 
este Cuerpo; se le sigue con motivo de haber desertado; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde. v

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), encargo y 
requieroátoíias lás ' AutórídádeáV tanto civiles como milita
rles, 'ja ra 1qué se práctiqüéúActívhs dilígehcias! en busca del 
referido procesado Martín Santacreu, y en caso de ser habido 
lo remitan! en clásé de prest), cón las seguridades convenien
tes, á este Juzgado, á mi disposición, en Villanuévá y Geltrü; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Villanueva y Geltrú á 4 de Diciembre de 1901.= 
Ramón Diez. 4577—M

VITORIA
D. Juan Lesta y Feenández, Comandante del primer bata

llón del regimiento Infantería de Cuenca, núm. 27, Juez ins
tructor del expediente qué por ignorarse el paradero actual 
del que fué soldado de este Cuerpo, en Cuba, Isidro Codina 
Estadell se le instruye.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado Isidro Codina Estadell, hijo de Lorenzo y de Te
resa, natural de Gracia, provincia de Barcelona, de oficio jor
nalero, su estado soltero, edad treinta y dos años, siendo sus 
señas las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz 
regular, barba cerrada, boca regular, color trigueño, frente 
espaciosa y sañas particulares ninguna, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde el en que se publique 
e&tá requisitoria, comparezca en esta Juzgado de instrucción*

sito cuartel del General Loma, ó ante la Autoridad del punte 
en que se halle.

Además encargo, tanto á las Autoridades civiles come 
I militares, dispongan su busca y captura, y caso de ser habi 

do lo pongan á mi disposición, coadyuvando así á la buens 
administración de justicia.

Y  para su pu b licid ad , insértese la presente en la G a c e t í 
d e  M adrid .

Vitoria 29 de Noviembre de 1901. = E i Comandante, Jue2 
instructor, Juan Lesta. 4606—M

Jisa^ades de primera instancia,
AGREDA

D. Ramón Ferrer y Jover, Juez de instrucción del par
tido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de la policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Vicente de la Mata se instruye su
mario por delito de jugar á los prohibidos contra Bernardíno 
Palacios Gómez y otros, en el que se acordado expedir la pre
sente, por la que, en nombre de S. M. la Reina Regente 
(Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 

I agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego 
¡ se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades con- 
1 venientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del 
; partido.
j Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu- 
¡ nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
[ en dicha causa, se la concade el término de diez días, conta

dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ber- 
nardino Palacios Gómez.

Dada en Agreda á 8 de Noviembre de 1901.= Ramón Fe
rrer. = Por su mandado, Vicente de la Mata. J—8644

ÁLGEOIRa SI
D. Elvio González Ferrero, Escribano del Juzgado de pri

mera instancia de esta ciudad.
Doy fe que en dicho Juzgado y por ante mí penden autos 

declarativos de mayor cuantía á instancia de Doña Francis
ca Gil Corbacho, D. Manuel Rodríguez Gil y D. Narcise Silva 
Espinosa, como marido éste último de Doña María Gil Silva, 
representados por el Procurador D. Fernando Cañete de Gon
zález, contra D. José Gil Corbacho y el Ministerio fiscal, so
bre que se declare la presunción de muerte de los hermanos 
D. Andrés y Doña Isabel Gil Corbacho, en cuyos autos se 
dictó la siguiente

«Sentencia.—En la ciudad de Algeciras, á 4. de Junio 
de 1901, el Sr. D. José Martín Barrios, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido; habiendo visto este juicio 
ordinario de mayor cuantía seguido entre partes, de una, en 
concepto de demandantes, Doña Francisca Gil Corbacho, 
D. Manuel Rodríguez Gil y D. Narciso Silva Espinosa, éste 
como marido de Doña María Gil Silva, todos vecinos de esta 
ciudad, representados primero por el Procurador habilitado 
D. Amador Salas y Alcoba, y después por el Procurador Don 
Fernando Cañete, y defendidos por el Letrado D. Plácido San
tos Lavié; y de otra, como demandados, D. José Gil Corba
cho, también de estos vecinos, y el Ministerio fiscal, como 
representante de las personas ignoradas y ausentes, ambos 
en estado de rebeldía, sobre que se declare la presunción de 
muerte de los hermanos D. Andrés y Doña Isabel Gil Corba
cho y retrotraer los efectos de dicha presunción al día 25 de 
Abril de 1898, fecha en que expiraron treinta años de la au
sencia de aquéllos, condenando á los demandados á que 
pasen por los mencionados efectos; y

1.° Resultando que el Procurador habilitado Salas dedujo 
demanda ordinaria de mayor cuantía, alegando: que los her
manos D. Andrés y Doña Isabel Gil Corbacho, siendo ambos 
salteros, se ausentaron de esta ciudad el 25 de Abril de 1868, 
embarcando en el vapor Bourgogne, que salió el mismo de la 
inmediata plaza de Gibralt&r, según resultaba del documento 
simple que presentaba; que desde entonces á la fecha, ó sea 
en los treinta y dos años transcurridos, han sido completa
mente ineficaces cuantas gestiones se han practicado para 
conocer con exactitud el paradero de los referidos ausentes; 
que el padre de éstos, D. Antonio Gil González, otorgó testa
mento en 21 de Julio de 1876, ante el que fué Notario de esta 
ciudad, D. Fernando García de la Torre, instituyendo, entre 
otros, por sus herederos á sus citados hijos D. Andrés y Doña 
Isabel Gil Corbacho, y disponiendo, en atención á la ausen
cia de los mismos en ignorado paradero, que si ésta conti
nuaba al ocurrir su muerte, se adjudicase á aquéllos en pago 
de sus legítima bienes inmuebles precisamente, y designan
do para el cargo de administrador de dichos bienes al herma
no de los ausentes y coheredero con ellos D. José Gil Corba
cho, quien debería rendir las cuentas, con entrega de los pro
ductos, cuando compareciesen, y en otro caso, á los llamados 
á sucederles, según resultaba de la primera copia de dicha 
disposición testamentaria, que también presentaba; que bajo 
el mencionado testamentó falleció en esta ciudad el Sr. Gil 
González el día 10 de Abril de 1878, formlizándose por D. Ma
nuel Rodríguez Muñoz, en su carácter de contador y partidor 
testamentario la oportuna partición de los bienes relictos, 
que fué protocolada con fecha 15 de Julio del citado año 78 
en el Registro de instrumentos públicos, del que fué Notario 
en esta ciudad D. Manuel Pérez Vinet; que como resultado de 
ese trabajo divisorio se adjudicó á los hermanos ausentes 
D. Andrés y Doña Isabel Gil Corbacho, proindiviso y manco- 
Alunadamente y por iguales partes, una casa de planta baja 
en la calle de los Guardas, num. 19 de esta ciudad; otra casa 
eri la calle de la Gloria, núm. 49 antiguo y 7 moderno: otra 
en la plaza de San Isidro, que forma parte del patio nombra
do de Grasini, con dos puertas de entrada, una por la men
cionada plaza, números 1 y 21, y otra por la calle de Je- 
rékt números 21 y 42, correspondientes ambas puertas al refe 
rido patio de Grasini; y por último, tres viviendas ó cuartos 
en el patio que llaman de Custodio, números 82 antiguo y 5 
moderno en la calle Nueva de esta misma ciudad, como apa
recía de los testimonios notariales de que igualmente hacíí 
presentación; qne desde la indicada fecha, y en cumplimiento 
de las disposiciones del testador, ha venido D. José Gil Cor
bacho administrando los bienes anteriormente descritos 
pero se había dado tan malas trazas para cumplir su cargo 
que resultan en descubierto algunas de las cuentas contri 
butivas señaladas á dichos bienes, habiendo llegado en est 
punto el abandono átal extremo, que por la Agencia ejecu 
tiva se había anunciado la subasta de aquéllos; que no cons 
ta que los ausentes D. Andrés y Doña Isabel Gil Corbach 

i tengan ascendientes ni descendiente de ninguna clase, ni qu 
hayan otorgado disposición alguna testamentaria, teaiende

por lo tanto, sus representados personalidad bastante para 
solicitar la declaración de la muerte presunta de aquéllos, 
por ser Dona Francisca Gil Corbacho, hermana de los mis
mos, y sobrinos carnales suyos D. Manuel Rodríguez Gil y  
Doña María Gil Silva, en representación al primero de su di
funta madre Doña María Gil Corbacho, y la segunda en la 
de su padre D. Antonio Gil Corbacho; y que había intentado 
sin resultado favorable la conciliación con D. José Gil Cor» 
bacho; y como fundamentos de derecho citaba las disposi
ciones de los artículos 185 y 191 del Código civil, 63 y 483 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, 838 de la ley orgánica del 
Poder judicial y sentencia del Tribunal Supremo de Justicia 
de 8 de Mayo de 1891:

2.° Resultando que conferido traslado de esta pretensión 
á los demandados, éstos dejaron transcurrir con exceso el 
término del emplazamiento sin personarse en los autos, por 
lo cual, á instancia de los actores, fueron declarados en re
beldía; que renunciado el trámite da réplica se recibió el 
pleito á prueba y se practicó toda la propuesta por los de
mandantes; y que no habiendo solicitado ninguna de las par
tes el informe oral, ae le mandó entregar para conclusiones 
los autos, efectuando esta diligencia sólo los autores:

3.° Resultando que en la tramitación de esta pleito se han 
observado todas las prescripciones que para los de su clase 
establece la ley de Enjuiciamiento civil:

1.° Considerando que habiéndose probado cumplidamen
te que los hermanos D. Andrés y Doña Isabel Gil Corba
cho, vecinos que fueron de ésta, se embarcaron en Gíbraltar 
en el vapor Bourgogne el 25 de Abril da 1868, sin que desde 
Junio del mismo año haya vuelto á tenerse noticia aiguna de 
su residencia ó paradero, es evidente que debe declararse la 
presunción de la muerte de ambos hermanos, á tenor de lo 
dispuesto en el art. 191 del Código civil, sin perjuicio de las 
reservas establecidas en el art. 124 de dicho cuerpo legal:

2.° Considerando que, según ha declarado el Tribunal Su
premo de Justicia en sentencia de 8 de Marzo de 1899, los 
efectos de la declaración de muerte presunta deben retro
traerse al tiempo que, según la ley, pudo tenerse por falleci
da Ja persona á que se refiera, y, en su consecuencia, es in
dudable que la declaración de presunción de muerte da los 
hermanos Gil Corbacho debe retrotraerse á 1.° de Julio 
de 1898, puesto que fechadas las últimas noticias que de 
ellos se tuvieron en Junio de 1868, en aquella fecha se habían 
cumplido con exceso los treinta años que marca la ley para 
poder pedir tal declaración;

Fallo que debo declarar y declaro la presunción de muerte 
de los hermanos D. Andrés y Doña Isabel Gil Corbacho, re
trotrayéndose los efectos de esta declaración al 1.° de Julio 
de 1898.

Así por esta mi sentencia, que se notificará á los deman
dados en la forma prevenida en los artículos 282 y siguientes 
de la ley de Enjuiciamiento civil, si los actores no hicieren 
uso del derecho que les concede el art. 769 de expresada ley, 
y que se publicará en el Boletín oficial de esta provincia y Ga 
c e t a  d e  M adrid , á los efectos del art. 192 del Código civil, y 
sin hacer expresa condenación de las costas causadas en esta 
instancia, definitivamente juzgando, la pronuncio, mando y 
firmo.=José Martin Barrios.

Pronunciamiento.—Dada y pronunciada fue la anterior 
sentencia por el Sr. Juez de primera instancia de esta ciudad 
y su partido, hallándose celebrando audiencia pública en el 
día de su fecha, de que doy fe.

Algeciras 4 de Junio de 1901.—Manuel Tórrelo.»
La sentencia y pronunciamiento antes copiados están li

teralmente conformes con sus originales, á que me remito.
Y  para su publicación en el Boletín oficial de esta provin

cia y Gac e ta  de  Madrid  por el término de seis meses, á los 
efectos del art. 192 del Código civil, en cumplimiento á lo 
mandado, pongo el presente, que firmo en Algeciras a 14 dé 
Octubre de 1901.=Elvio González. 411—P

ALMERÍA.
D. José Carrasco Reyes, Juez de instrucción interino do 

esta capital y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Vicente Paul Doroteo, de cuarenta y un años de 
edad, hijo de Gabriel y Francisca, casado con Dolores Ro
mán, natural y vecino de Almería, de profesión hojalatero, 
con instrucción y sin antecedentes penales, para que dentro 
del término de diez días, contados desde la publicación de la 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  db  
Ma d r id , comparezca ante este Juzgado para la práctica dé 
cierta diligencia en causa criminal de oficio que se le sigue 
por alteración de orden público; apercibiéndole que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio i  
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la 
busca, captura y conducción á disposición de este Juzgado 
del susodicho procesado.

Almería 31 de Octubre de 1901.=José Carrasco Reyes.=El 
actuario, Ignacio Pérez. J—8645

D. Francisco Delgado é Iribarren, Juez de instrucción do 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
penado Emilio Vivas Castillo, de esta naturaleza y vecindad* 
domiciliado en la calle de Cadenas, hijo de Diego y Natalia* 
soltero, jornalero, de veinticuatro años de edad, y de ignora
do paradero, para que dentro del término de diez días, con
tados de la publicación de la presente en el Boletín oficial do 
esta provincia y G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca, ante esla 
Juzgado para la práctica de cierta diligencia en causa crimi
nal de oficio que se le sigue; apercibiéndole que de no com4" 
parecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á 
á la busca, captura y conducción á disposición de este Juz
gado del susodicho procesado. ^

Almería 31 de Octubre de 1901. ̂ Francisco Delgado. t=El 
actuario, Licenciado José Mora. J^-8648

D. Francisco Delgado é Iribarren, Juez de instrucción, de 
esta capital y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Juan Martín Morales, natural y vecino de Málaga, 
casado, jornalero, hijo de Jesús y María, de treinta y seis 
años y de ignorado paradero, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la publicación de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  d e  M a d r id , com 
parezca ante este Juzgado para la práctica de cierta diligem 
cia en causa criminal de oficio que se le sigue por hurto; aper 

i cibiéndole que de no comparecer será declarad© rebelde y I
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parará el perjuicio á que hub^ja lugar con arreglo á la ley.
AI propio tiempo ruego y  « ica r io  á todas las Autoridades 

y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la 
busca, captura y conducción á disposición de este Juzgado 
&eisusodicho procesado.

Almería ó de Noviembre de 1901.=Franc!sco Delgado, =  
E l actuario, Licenciado José Moreno» J—8647

ALMODÓVAR DEL OAMFO
, D . Luis Fol&che y 'Qrozco, Juez de instrucción interino de 

$ste partido. ... .
Por la presente, y como comprendido «n el nam. ¿. aei 

-articula 83& de la ley de Enjuiciamiento criminal» se cita» 
llama y emplaza á Francisco Naranjo Martin» altas el Rubio*, 
•de treinta y ocho anos, casado con Prudencia Moreno, jorna
lero» natural de Villamayor de Calateara» con instrucción y 
domicilio en la aldea de la Fiñiiela, de este término munici 
nal, cuyas sems personales se expresarán al final» que se ha
llaba preso extinguiendo condena en la cárcel de este partido 
y se fugó en ía mañana de hoy, con ocasión^ de hsber salido 
á hacer el sérv elo de demandadero, acompañado del Vigilan
te de aquélla, ignorándose la dirección que tomase y su pa
radero, para ooe comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado dentro del término de cinco días., contados desde la 
Inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oñeial de esta provincia, con el fin de ser reducido á pri
sión y practicar cuantas diligencias sean precisas; bajo aper
cibimiento de que si no comparece será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des* así civiles corno militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de dicho penado» ponién
dolo» á mí disposición, sí fuese habido, en la referida cárcel» 
ñor conducto seguro» t

Dada en Almudóvar del Campo á 5 da Noviembre de 1901,= 
Luis Folache.=Por su msndadu, José Onega.

8e ñas de Fra ¡ ic¿seo Narm»jo Ma r tin*
Estatura regular» color moreno claro; viste traja comple

to de pana clara á cuadros» blusa azul, faja y sombrero ne
gros y. alpargatas blancas» sin señas particulares*

J—8649

BARCELONA— ATARAZANAS
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito de Atarazanas de esta ciudad, en providen
cia de 3 de los corrientes» dictada en Sección cuarta de la 
quiebra de la Sociedad Farjón, Tomasino y Railber» por el 
presente se hace público haberse señalado de nuevo á los 
acreedores de los quebrados el término de sesenta  ̂ días para 
que presenten á los Síndicos los títulos justificativos de sus 
créditos, y señalándose el día 1.° de Marzo próximo, y hora 
de las quince, para la celebración de la junta general de exa
men y reconocimiento de los créditos» en la sala de juntas del 
Palacio de Justicia, ala izquierda entrando (Salón de San 
Juan); y se cita á los acreedores para que por sí ó'por medio 
de legítimos representantes comparezcan en dicha junta; 
apercibidos que de lo contrario les pararán los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar.

Barcelona 10 de Diciembre de 1901. = V .° B.°=E1 Juez de 
primera instancia, Oarballo.=Lorenzo Hernández.

X—2449

BARCELONA—HOSPITAL
D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de ins

trucción del distrito del Hospital.
Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 

hurto contra José Grané Caritá, se cita y llama al mismo, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde la publicación de estas requisi
torias en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, para responder á los cargos que le resultan en la 
indicada causa; apercibiéndole que, caso de incomparecen- 
¿ia, le parará el perjuicio á que.en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
¿gentes que componen la policía judicial se proceda á la. bus
ca y captura del expresado sujeto, conduciéndolo, en caso, de 
#er habido, á las cárceles nacionales de ésta, donde quedará 
4 mi disposición.

Barcelona 7 de Noviembre de 1901.=Francisco de Paula 
<Ajrala.=Por disposición de S. S», y por D. José de Alemany, 
lligu el M. Jiménez, habilitado. J—8650

D. Francisco de P. Ayala y Guardabrazo, Juez de instruc
ción del distrito del Hospital.

Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 
contrabando de tabaco contra Pablo Marín, se cita y llama al 
mismo, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
¿provincia, eompareza ante este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia» al objeto de responder á los cargos que le resulten 
%n la indicada causa; apercibiéndole que, caso de ineompa- 
.recencia, le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial se proceda á la bus-

y captura del expresado sujeto, conduciéndolo, en caso de 
$S6r habido, á las cárceles nacionales de ésta, donde quedará 
£¿ mi disposición.

Barcelona 7 de Noviembre de 190I.=Francisco de P. Aya- 
f* .= P o r  disposición de S. S.* Licenciado Miguel Aracií.

J—8651
JÁTIVA

D.’ Sixto OapiMa Franco, Juez municipal de esta ciudad, 
6Hcarg^ádo, de la jurisdicción del de instrucción de la misma 
y  su partido por enfermedad dei Sr. Juez propietario.

^Por la presente requisitoria, y  en méritos de lo acordado 
*>or la Sección segunda de la Audiencia provincial de Valen
cia en eí sum.arío sobre estafa* se cita, llama y  emplaza á 
EnriqJTe Casano va Sanchís, hijo de Vicente y de Antoniv, 
natural Valencia, vecino de Barcelona, de cincuenta y 
tres años de edad, % altero, Telegrafista, cuyo actual paradero 
Se ignora nara dentro de diez días» á contar desde el f i 
n ien te  aí de la i n s e ^ f  ^  la Pr .̂sente 3& B a c e t a  d e  Ma- 
I t o  y !Boletín oficial de ** P I T * ™ ’ < W ar?zca e?  est? J? *  
gado, constituyéndose eu p wJn provisional por la referida 
éausa; apercibiéndole de que L ^aso parara, el perjui
cio á que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo? ¿  Autoridades civi- 
J68 J militares é individuos de la policía Judicial procedan á 
la odscá y  captura de dicho sujeto, y caso de conseguirlo sea -

conducido, con h s  seguridades debidas, á mi disposición» en 
las cárceles del partido»  ̂ .

Dada en Játiva á 5 de Noviembre de 19Ql.=Sixto Oapi- 
lla.=Por su mandado» Celestino Marqués. J—8593

LA BISBAL
D. José Mar un y y Puigmlquel» Letrado» Juez municipal 

de esta villa» en funciones de Juez del partido.
Por el presente» y en virtud de lo dispuesto en providen

cia del día de aver, dictada en la Sección cuarta de la quie
bra de D. José Quintana y Arxer» se convoca á junta a los 
acreedores cuyos créditos han sido reconocidos para su gra
duación» la que se celebrará el día 16 del próximo Enero» y 
hora de las once de la mañana» en la sala audiencia de este 
Juzgado» sita en el piso principal de la Casa Castillo; y se les 
cita al igual que por el fallecimiento del quebrado á sus he
rederos desconocidos, para que concurran á ella personal
mente ó por medio de apodera lo autorizado y con poder bas
tante; bajo la prevención que de no verificarlo les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en de 'echo.

Dado en la villa de La Bísbal 12 de Diciembre^ de 1901. 
José Maruny.=Ante mí» Ensebio Planells. X —2448

MADRID— AUDIENCIA

D. Baldomcro Gullóm López, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por el presente cito» llamo y emplazo á Felicia no Rodrí
guez Rodríguez, «lias el Toledano; Daniel Rodríguez Rodrí
guez, apodado el Verrugas, de diez y siete y catorce años, 
hijts de Marcelino y Juana, naturales de Quismondo (Tole
do), solteros, jornaleros; Segundo Martín Caro» alias Cuca, 
de doce afioe, hljorie Adrián y Fi’omena, natural de Quis
mondo, y Macario Gran de Martínez» el Compadre» de trece 
años* hijo de José y Dorotea» para que en el término de quin
ce días» contados desde el ai guíente al en que esta requisito - 

I ria m inserte en la G a c e ta  de Madrid, comparezcan en mí 
sala audiencia» sita en el Palacio de los Juzgados» calle del 
General Castaños, con el objeto de que respondan á los car- 

! gos que les resultan en causa que instruyo contra los mis
mos por' hurto; apercibidos que de no verificarlo serán decla
ra dos rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, y 
ordeno 4 los agentes de la policía judicial, procedan á la bus
ca de los expresados procesa dos, cuyas señas personales se 
Ignoran* y en el caso de ser habidos los pongan á mi dispo
sición en las cárceles de esta Corte.

Madrid 5 de Noviembre de 1901.=B aldo mero Gullón.=El 
Escribano» Licenciado Fulgencio Muzas. J—8629

MADRID—UNIVERSIDAD

D. José Sebastián Méndez y Martín, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito de la Universidad de esta 
Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicente Celle y 
Ezquerra, natural de Madrid, hijo de José y de Andrea, de 
cincuenta y un años de edad, viudo, albañil, que vivió en la 
calle de Fernando el Católico, 10, piso tercero, para que en el 
término de diez dias, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de proceder á su 
prisión y cumpla la pena que le fué impuesta; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas Jas Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la bmea dél expresado procesado, cuyas señas personales sjn : 
estatura regular, pelo negro, ojos al pelo, nariz regular, color 
del rostro moreno y viste de artesano, y en el caso de ser ha
bido lo pongan á mi disposición, en concepto de preso, en 
este Juzgado,

Madrid 2 da Noviembre de 1901.=José Sebastián. =E1 Es
cribano, Esteban Unzueta. J—8631

MON.TALBÁN
B. Antonio Bergalí y Maig, Juez de instrucción de la villa 

y partido de Montalbán.
Por el presente se cita, llama y emplaza al autor ó auto

res. del robo de aves cometido en la noche del 4 al 5 de Octu
bre último en el pueblo de Bañón y corral de Jorge Pérez Si
món, los cuales, hasta la fecha, son desconocidos, con el fin 
de que dentro dei término de diez días comparezcan ante este 
Juzgado á prestar declaración; bajo los apercibimientos le
gales.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
ocupación de las aves sustraídas que á continuación se deta
llan, y en su caso á la detención de la persona ó personas en 
cuyo poder ^e hallen si no justifican su legítima procedencia.

Dado én Montalbán á 4 de Noviembre de 1901.=Antonio 
Bergalí.=Por mandado de S. S., Adolfo Pascó.

Aves sustraídas.
Un gallo grande, de color encañamonado.
Un pollo negro, de este »ño. ,
Dos pellas blancas, de este año igualmente.
Seis pollas bastante grandes, de plumas oscuras, también 

de este año.
Y siete gallinas viejas, 4e plumas negruzcas. J—8598

MORELLA
D. Vicente Pérez y González, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 

procesada María Camañes Fábregat, de diez y nueve años de 
edad! soltera, sirvienta, natural de Castellfort y vecina de 
Portel), pertenecientes á este partido judicial, provincia de 
Castellón, cuyas demás circunstancias personales se igno
ran, así como su, actual paradero, para que el término de diez 
días, desde la publicación dé la  presente en 3a G a c e ta  de  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en 
causa que se le sigue sobre delito ds robo de varios efectos; 
apercibiéndola que de no verificarlo dentro del expresado tér
mino será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho

*A1 mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y milita? es y funcionarios de la policía judicial, 
para que procedan é su busca, captura y conducción á la 
cárcel de este partido, é disposición de este Juzg* do.

Dada en Morella á 31 de Octubre de 1901 ;= 'Vi ce ate Pó- 
rcz.-^El B?syribane, Licenciado Enrique Rar*.

J—8632

ORENSE

D. Florencio Alonso Lasiote, Juez de instrucción del par
tido de Orense. # . A T

Hago saber que en el sumario que se instruye en este Juz
gado sobre muerte casual de Manuela Sarria Fernández, ve
cina que fué de Cabodevila de Albán, distrito de Goles, se 
acordó ofrecer el procedimiento al viudo Antonio González, 
de unos treinta y seis años de edad, que desapareció hace al
gún tiempo del país; é ignorándose el paradero del mismo, 
se le practica la expresada diligencia da ofrecimiento de la 
causa, á medio del presente edicto, que se insertará en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial da esta provincia, para 
que si desea mostrarse parte en ella comparezca á manifes
tarlo dentro de quince días, así como sí renuncia ó no á la 
indemnización civil que pueda corresponderle; bajo la pre
vención de que en otro caso le parará el perjuicio á que baja 
lugar.

Dado en Orense á 4 de Noviembre de 1901.=Flor6ncio 
A .  Lasiote. =D e orden de S. S ., Ricardo García.

J—8633

SALAS DE LOS INFANTES

D. José Temes Nieto, Juez de intsrucción de esta villa y su 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Nicolás Abarzu- 
za, tratante en ganados, vecino de Valíadolid, cuyo actual 
paradero se ignora, e ¡ cual el día 18 de Julio último vendió 
en Guntanilla de Abajo á Evidio del Amo Cuadrillero y Eva
risto Gutiérrez López por el precio de 212 pesetas 50 céntimos 
un caballo de seis cu-artas y medía de alzada, pelo entre ne
gro y pardo» con un pequeño lunar en el costillar izquierdo y 
con hierro, para que en el término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado, á fin 
de que preste declaración en causa seguida contra el Evidio 
y el Evaristo sobre robo del caballo reseñado; bajo apercibi
miento que si no comparece le parará el perjuicio que pro
ceda.

Dado en Salas de los Infantes á 6 de Noviembre de 1901.== 
José Temes.^=Por su mandado, Julián Ruiz. J—8637

SANTANDER

D< Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción del parti
do de Santander.

En virtud de la presenta, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre hurto contra Gervasio Navarro Aróste- 
gui, hijo de Andrés y d8 Emeteria, natural y vecino de Or- 
tueta, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y em
plaza al mismo á fin da que dentro dei término de diez días, 
a contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado para la práctica 
de una diligencia de justicia; apercibido de que si d?ja de ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juz
gado de referido procesado, el cual es de diez y nueve años de 
edad y de estado soltero.

Dada en Santander á 5 de Noviembre de 1901.=Eladio 
Gómez Calderón.=Por su mandado, Licenciado Gonzalo Pe- 
layo. J -  8639

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

B a n c o  H is p a n o  C o lo n ia l

Billetes Hipotecarios de la isla de Cuba.

Emisiones de 1886 y 1890.

Venciendo en 1.° de Enero" próximo el cupón núm. 62 de 
los billetes hipotecarios de la isla de Cuba, emisión de 1886, 
y el cupón númJ45 de los de la emisión de 1890, se procede
rá á su pago desde el expresado día, de nueve á once y media 
de la mañana.

El pago se efectuará presentando los interesados los cu
pones, acompañados de doble factura talonaria, que se facili
tará gratis en las oficinas de esta Sociedad, Rambla de Estu
dios, núm. 1, Barcelona; en Madrid, indistintamente en el 
Banco Hipotecario de España y en el Banco de Castilla; en 
provincias, en casa de los corresponsales designados ya; en 
París, en el Banco de París y de los Países Bajos, y en Lon
dres, en casa de los Sres. Baring Brothers y Compañía L i
mited.

Conforme á la ley de 26 de Junio de 1898, los cupones que 
se presenten al cobro en París y Londres cobrarán su importe 
en pesetas.

En el pago de este cupón se harán las deducciones que 
establecen las leyes de 28 de Junio de 1899 y de 27 de Marzo 
de 1900.

' Los tenedores de los cupones que deseen cobrarlos en pro
vincias donde haya designada representación de esta Socie
dad, podrán presentarlos á los comisionados de la misma 
desde luego.

En Madrid, Barcelona, París y Londres, en que existen los 
talonarios de comprobación, se efectuará el pago siempre sin 
necesidad de la anticipada presentación que se requiere para 
provincias.

Barcelona 14 de Diciembre de 1901.==E1 Secretario gene
ral, Arístides de Artíñano. X —2441

Sucursal del Banco de España en Zamora.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi

sible núm. 686, importante 5.000 pesetas nominales en títulos 
de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, expedido por esta 
sucursal en 8 de Julio de 1897 á favor de D. Miguel Alonso 
Santiago, se anuncia al público por tercera vez, á fin de que 
el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde el día de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se
gún determina el art. 6.° del reglamento del Banco; advir
tiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de ter
cero, la sucursal expedirá el correspondiente duplicado de d i
cho resguardo, anulando el primitivo y quedando exenta de 
responsabilidad.

Zamora 16 de Diciembre d8 1901.=E1 Secreta do, Enrique 
Bala. X —2312
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C om p´ñ ía  d e  lo s  fe r r o c a r r i le s  d e  M a d r id  

á Z a ra g oza  y á  A licante.
E1-Consejo de administración pone en conocimiento de 

los señores portadores de obligaciones de la Compañía, que
en el sorteo celebrado el día 30 de Noviembre último para la
amortización d e10.698 obligaciones de la misma y de 321 del 
ferrocarril de Córdoba á Sevilla, han sido favorecidos por la 
suerte los números siguientes:

P r im e ra  ser ie . 539 263 á 539.312

13.051 á 13.100 519*778 M Q íW
17.230 17.279 l í ?  54? 827
í l *  ’ ¡ ; | ¡  o é :« a  m S :3u
18 004 l o q c o  573.610 573.689
10 6>5 í o m !  578‘ 358 578.407
28 10 0  o » 'i c o  " 592.195 592 214
« : 1“  8 .1»  5 9 7 -513 5 9 7 -549

46 ¡>35 46.664 Séptima serie.
« ? 'o Í«  49.554 .601.629 á 601.656
64.896 64 900 601 659 601.662
61.961 64.994 601.673 601.690
64.997 65.007 602.843 602 849
65.262 65.280 602.860 602 892
65.331 65.361 602.903 602.912
72.750 72.788 605.628 605.630
72.839 72.849 605.681 605.689
83.727 83 776 605.740 605.777
95.139 95.188 613.422 613.452

613.503 613.508
S eg u n d a  ser ie . 619.527 619 529

ifV7 iqíi ¿¡ iiy7 oqi 619.540 6)9,579
107*^2 107'OQQ 619.600 " 619.606
120 211 . 120 047 624.745 624.749
12^ 8 ‘m m o 'o í?  624.760 624.804
m  fi«o 197 «S7 639.052 639.101
l«n * ? fe  íq u 's ? f  639.864 639.913
177 705 177'«14 659.164 659.213
136*960 170'«I» 665 078 665 127
i!o*i£n  ifn 'fo o  670 222 y 670 223
ifiíH o o  152 199 670.225 á 670 272
170 95fi 170 707 693.491 693 540
1 8 0 'ü a  Í m 'St í  695' 647 695-696
lo o lfo  ion S  698 946 698 9918! «S !” .«! 699 002 mM5
ísiSI liara 0ct‘va
195 846 195.895 701.871 á 701.918

701.929 701.930
T e r ce r a  ser ie . 703.502 703.551

910 771 á 910 7QO 732.139 732.140
91?  1-0  o ?  ? ??  732.142 732 .'47
2 4*577 214*V « T B 'i.m  732.199
911 734.167 734.203
214 57? 914*507 734.947 734.996
979 ooo 979"470 735.833 735 882
275 o?0 975 0fi« 738.664 738.711
243 808 243 047 738-713 738.714
940 51« oÁ ' koI  739.174 739.223
240*577 9Ío*fi?7 746554 746-603
95 « ‘ «?5  • 747.268 747.273
o t o o -o  o^ o 'o tí 747.324 747.367
265*700 965 8-0 753' 956 754-005
977 98? 9?1*370 757.948 757.997
273•284 273■839 772.352 772.401
275.146 27o 19o 'iRd. ir í
275.461 275.510 784,759 784' 808
276.567 276.603 N ov en a serie.

C u arta  ser ie . 804.791 á 804.840
uní oqo - 9oi o -o  809.948 809.997
305 001 a 305*038 828' 410 828459
oae o?o l o - ’ ooo 833.941 833.990
3nt*0?7 705*090 838.129 838.178
3 ?9 *7 o*5 7 ?9 *75? 848.674 848.723
314 786 8 )4*829  849 ' 143 8 4 9 - 179
715*119 qÍ Í  í S  856.015 856.064
740 9 l l  740*955 859.480 859.529
340 3 -«  l f o * o 59 870.467 870.516
I I ?  -25 o í? '« o 5  878.276 878.319
i l í ' r / n  o ! } 'o 9 5  878.370 878.375
l í i* ? o 5  Í Í 5 a25 881.245 881 294
9^5'¿99 o Í - ' o ^  887.609 887.658
345,328 340.377 , 889.421 889.470ody.olo *
359,389 359.437 i D écim a serie362.807 362 856 D écim a s e n e .
371.905 371.954 900.930 á 901.065
385.645 385.694 901.526 901.575
895.063 y  395 064 914.754 914.803
395.075 á 395.122 924 906 924 955

926.034 926.083
Q uinta  ser ie . 929.134 929.183

«on o-ro - ia - q-ic 935.472 935 521
405 279 a 4?5 ' 315 935.708 935.744
41° - 646 419695 ' 939 091 939.140

412898 950.704 950.753
í i a e l o  950-891 950 893
416*971 9«Q 950.944 950.990
í l S 'S n  116 o??  956 084 956.133 .

S S  1 993 111 993 124
439*454 439!455 Undécima serie.
439 506 439.553 1.000.267 á 1.000.291
443.902 443.926 1.002.386 ' 1.002.410
444.027 444.051 1.004.203 1.004.227
450.986 451.035 1 1Í014.236 1.014.260
459.306 459.355 1 014.674 1.014 698
459.515 459 547 1.015.218 1.015 242
459.558 459.574 1.016.504 1.016 528
463.850 463.899 1.018.609 1.018.633
468.519 468 553 1.024.523 1.024.530
468.564 468.578 1.027.220 1.027.244
475.687 475.736 1.030.818 1.030.842 !

1.035.091 1.035.115 ?
S e x ta  ser ie . 1.037.546 1.037.570 I

„ 1.043 895 1.043.919

Jl8*586 4 518!635 1 -M 8*M<) 1 ^  ^  >
5¿6 846 526.895 D u od écim a ser ie . 1
532.752 532.801 , 1
53*.2íáo 537.335 | 1,054.974 á 1.054.977 I

1.055.003 á 1.055.023 1.283.629 á 1.283.653
1.059.067 1.059.091 1.286.925 »
1.064.289 1.064.313 1.286.949 1.286.972
1.065.438 1.085.449 1.290 797 1 29L821
1.069.428 1 069.452 1.291.285 1.291.309
1.075.498 1.075.522 1.293.798 1.293 822
1.077.917 1.077.941 1.295.342 1.295.366
1.079.036 1.079.060 1.296 476 1.296 500
1.079412 1.079.436
1.086.012 1.086.036 Décimaséptima serie. -
1.088.547 1.088.571 „ „
1.092.403 1.092.427 1.300.460 á 1.300 484
1 094.175 1.094.199 1 302.059 1.302.083
1.095.605 1.095.629 1.302.905 1 302.929
1.096.567 1.096.591 1.304.391 1.304 415

1.305 461 1.305.485
D écim atercera serie. 1.312.317 1.312.337

1.317.233 1.317.257
1.102.163 á 1.102.187 1.329.858 1.329.882
1.103.297 1.103.321 1.332.695 1.332.719
1.108.458 1.108.482 1.334.885 1.334.909
1.109.587 1.109.611 1.336 055 1.336.062
1.112.718 1.112.742 1.336.088 1.336.104
1.121.639 1.121.663 1.344.610 1.344 634
1.124 924 1.124.948 1.318.145 1.348 169
1.126.501 1.126-525 1.348.402 1.348.426
1.127.492 1.127.509 1.349.285 1.349.310
1.127.535 1.127.541
1.130.189 1.130.213 D écim aoctava serie.
1.133.591 1.133.615
1.136.158 1.136.182 1.351.245 á 1.351.269
1.136.302 1.136.315 1.356.928 1.356.952
1.136.341 1.136.351 1.360.895 1.360.919
1.145.356 1.145.367 1.363.906 1.363 930
1.148.143 1.148.167 1.366 427 1.366 451

1.372.936 1.372.956
D écim acuarta serie. 1.373.376 1.373.400

1.377.804 1.377.828
1.151.870 á 1.151.894 1.379.453 1.379.477
1.153.215 1.153.239 1.379.725 1.379.749
1.159.754 1.159.778 1.381 592 1.381.616
1.163.486 1.163.510 1.384.150 1.384.174
1.164.073 1.164.084 1 394.563 1.394.584
1.170.349 1.170.373 1.394.610 1.394.612
1.171.630 1.171.654 1.396.892 1 396.894
1.172.346 1.172.370 1.396.920 1.396 941
1.176.768 1.176.792 1.398.093 1.398.117
1.179.537 1.179.561
1.185.140 1.185 164 Décim anovena serie.
1.185.318 1.185.342 ,  ,
1.186.729 1.186.778 1.401.568 á 1.401.592
1.192 354 1.192.378 1.405.072 1.405.096

J 1.405.487 1.405.511
Décim aquinta serie. I 1.410,982 »

1.411.008 1.411.031
1.202.138 á 1.202.162 1.413 147 1.413.171
1.202.989 1.203.013 1.413.570 1.413 594
1.204.398 1.204.422 1.414.920 1.414.944
1.212.306 1.212.330 1.419.371 1.419.391
1.212.712 1.212.736 ¡ 1.422.357 1.422.381
1.216.142 1.216.166 5 1.423 896 1.423.920
1.218.564 1.218.603 1.428 965 1.428.989
1.222.748 1.222.772 1.430.962 1.431.011
1.229.033 1.229.057 1.434.769 1.434.793
1.231.085 1.231.109 1.442.196 1.442.220
1.234.382 1.234.406
1.239.314 1.239.338 V igésim a serie.
1.239.380 1.239.404
1.249.119 1.249.143 1.456.560 a 1.456.562

1.456.613 1.456.659
D écim asexta serie. 1 ' 1 6 2 ’ 619 1.462.698

1.474.152 1.474.201
1.250.002 á 1.250.026 1.482.853 1.482 902
1.250.964 1.250.988 i 1.494.870 1.494 919
1.259.759 1.259.783 ¡ 1.501.844 1.501.893
1.264 116 1.264 140 1.507.372 1.507.412
1.265.026 1.265.050 i 1.513.250 1,513.299
1.271.021 1.271.045 i 1.5J3.901 1.5)3.950
1.281.290 1.281.304 I 1.522.031 1.522.092
1.282.397 1.282.421 { 1.522.143 1.522.180*

CÓRDOBA, i  SEVILLA

Prim era emisión. 11.181 á 11,190
51 á 60 12 !251 12Ü260

1.201 1.210 14.351 14.360
1.461 1.470 15.381 15.390
5.181 5.190 17.101 17.110
7.111 7.120 18.771 18.780

10.531 10.540 21.151 21.160

| 22.491 á 22.500 Tercera  emisión.
23.091 23.100 no. ,
81.181 24 184 » g . * »

Segunda emisión. oí*!?™ 37.650
38.791 38.797

25.051 á 25.057 39.441 39.450
29.261 29.270 42.631 42.640
29.791 29.800 „  A
30.151 30.160 Cuarta emisión.

45  *491 á 45 •50034 081 34.090 46.961 46 969
35.061 35.070 47.061 47.070
35 761 35.770 50.941 50.950

En su consecuencia, las expresadas obligaciones quedan 
amortizadas, y desde el día 2 de Enero próximo tendrá lugar 
su reembolso, á L 900 reales (475 pesetas), en Madrid, en la 
Caja de la Compañía, calle del Pacífico, núm. 4 , y á razón de 
500 francos en París, en casa de los Sres. de Rothschild herma
nos, con deducción de los impuestos exigióles en España y 
Francia.

Madrid 10 de Diciembre de 1901.=El Secretario del Conse
jo, Manuel de Ojeda. X—2393

El Consejo de administración informa á los señores por
tadores de obligaciones de esta Compañía (series 1 .a á 2 0 / ) ,  y 
de la extinguida de Córdoba á Sevilla, que el pago de los cu
pones núm. 88  y núm. 87, respectivamente, vencederos am
bos en 1.° de Enero de 1902, tendrá lugar desde el día 2 de 
dicho mes:

En Madrid, á razón de reales 28*50, con deducción de 1*44 
por impuestos de utilidades y de timbre.

En el extranjero, con deducción de francos 0*72 lL los de 
esta Compañía, y de francos 0*57 4/ 2 los de Córdoba á Ssvilla, 
por los impuestos exigióles en España y Francia.

Estos cupones se pagarán:
En Madrid, por la Caja de la Compañía, calle del Pacífi

co, núm. 4.
En París, por los Sres. de Rothschild hermanos, calle de 

Laffítte, núm. 23.
EnLyon, por los Sres. Cambefort F. y C. Saint-Olive, y 

por los Sres. Viuda de Morin Pons y Compañía.
En Londres, por los Sres. N. M. Rothschild é hijos, al 

cambio del día.
En Bruselas, por el Sr. L. Lambert, ídem id.
En Ginebra, por los Sres. Bonna y Compañía, ídem id.
Madrid 17 de Diciembre de 190l.=EI Secretario del Con

sejo, Manuel de Ojeda. X —2442

B*neo Hispano Americano.

¡ MADRID

B alance en 30 de Noviembre de 1901.

j ACTIVO - / 8aeta8'
' Caja y B a n c o s . . . . . ............................................  4 380.521'68
l Cartera....................................................................  18.606.215*23
; Cuentas corrientes deudoras.............................. 6.329.923*29

Corresponsales deudores.....................................  1.890.145*51
Cuentas diversas..................................................  95 4 *117*13
Inmuebles 1.789.835*54
Accionistas............................................................. 90.000.000

! 123.950.768*44
v a l o r e s , n o m in a l e s

Depósitos en custodia.............................................  20.254 500
Idem libres.............................................................  25.0151705*50

, Valores en garantía.............................................  8.330.400

| 177.55L373 94

PASIVO
í Capital..................................................................... 100 .000,000

Cuentas corrientes acreedoras.............................  14.602.341 *83
Corresponsales acreedores. ................................ 6.913.609*27
Efectos á pagar.....................................................  372.516*86
Cuentas diversas .........................................  2.062.300*48

123.950.768*44
VALORES NÓMINALES

Garantías................................................................  8.330.400
Depositantes.................................   45.270.205*50

177.551,31f u

El Jefe de Contabilidad, J. Arce.s=El Director, E. Moya.
X—2443

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .
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7 1 8 . 4

7 4 8 . 5  j

7 4 8 . 8

7 4 7 - 6

748.0

'»  7*6
%

6.4

— 7,9
— 8.8 
-  7.8

« O u ..., !1ÍIi!BIi. •..

B. Ilgert

Bxímu**.'
'Cajiga...
.¡Isa, a **|

illiTOiO*** •**

1.2

0.9 ■

0.8

0,7

»  2.8

+  0.6

7.0

1.0

-  4.0

-  1.0

9

S

»

**» 9,1 * 1...
jttülML,.. ..... —, .v. „|
■¡utofd....»^......  - j

Ivadaliij ftra.............
p  i»«rta.!‘ ..... ........ ¡1

N O .....
NS...«

l i s »  .»••••*! 
Idam—••«** 
Cubierto. •••;

OJO
— 0-4
-  1,0

-  C.5 
—- 0,4 ! 
-■ 1 0

+  0 8 
+  1.4
-  0.6

5 2 
4-0 
5.0

-  1.0
-  2.0 
-  1.0

%

i
»
a

pAvSi'Su» #..!»■ •" * *r> ■* •- - * 
*ég®v!fi...- -  
gnfemta^ .. . * >«> 
iVsIi*doüd.. * ..! 
jifia*..* 
p i w ^  -

756.9?,
748.2
749.8 
751.í
747.8 i 
749.1

-  74 
- 5 6  
- 6 5
-  8*5
-  7,2

N«.n ..
S I ...................

0*. a • « • *
E..........
NNB..C.
N I . . . . .

Brisa
Idem.
Gaimaa«*
Idem...^
B, ligera 
Eal»a •.

Idem. •••»*. 
Nivoso.. ,  • ■ I
Idem*.
Idem .»«•«* o 
Idem.,. . . . . .
C ubiert® ,.

-  8.0 !
-  2.5
-  2,0 
—  2.0

0.4 
-  1.0

-  4.0
-  4.0
-  2.0 
-  2.6

0,0 
-  2.0

-  1.0
-  0.5
-  2.2 

0.0
-h 4.6 
-  1.0

5.0
2.0
4.0
8.0 
1.0

»

-  8.0 
5.0

-  7.0
-  5.0 
-■ 6 0

a

r>
2

%

10
&

•

a

fe
%

iS W fi.., 749.8
750.5

-  5.8
-  5.1

I ........ .. Idem.... Nuboso.. .  • e 1.6
2.8

0.4 -  8.8 6.0 — 2.0 » -
N........... B. fuerte Idem» •••••« 1.5 4 * 1.8 n 19P**11*»*'* . - » V ■* v « e * .

g m i i , . . , c ......... .
Kavaaoza

747.8

747.1

— 9.0 M . . . . . . . Calma... Nivoso,*.... — 1.4 -  1.6 0.0 3.0 -  8.0 
»

s

Ifivialnta -  7.2 S........... íásm..* . Lluvia c • • • • * 11.8 9.4 Hh 8 8 » 40? »
Mfthda..- w
B i L ......................
WfilfiMfifS 745,8 -  9.0 

»
SO, . . . Idam ,. . Cubierto.. . . . 7.4

8.6?
6 0 0 0 8.0 6.0

s
5 $■

¡SJiSMLt». 745.7? 0?........ Vto.fte.? Nuboso?. »*• 6.0? » »
Al»tría w 748.6? n S E ....... Calma... Idem. .»•••• 9.0

11.2
7.8 

10.0 
11.4 
11.0? 
18.2 
14.8 
16.0

9.2

5.8

7.8

8,0
9
Si

» n 0 20

1
»
&

Trasquile.

Ficaáau
»
6

Málaga.....
M M O la ..............
i r á i ....................

749.0
749.4
749-4

-  0*7
— 1.5

SO.........
ó

0. . . . . . .

Brisa...  
Id. lig.. 
Id. fte...

ídem .,..«• •• 
Muy nuboso. 
Nuboso... • •.

— 8.0
-  8.8

11.0
»
n

8.0
¡>
»

ffin®x.«
Iféllri ♦ *6si«r¡;. », o -, o c

falarmo.

756.8 
756 4 
756.1

+  14 
+  1 0  
-  0.4

m

SE. . . . .
ESE......
SSO . .

Vto. fte.
I d t a . . .  
Ideisu«a.

Cubierto. 
Idem... *.«•.  

Idem. ••••••

e

12*7
12.0
12.6

4 8

5,8

+  8.0 
-  0.1 
+  1-2

n
. » 

>

&
*
4f

i

a >
C agliarí..,,. . .  
hacia...« , . . . , * • o •

749,2 
754 8

751.9

748.7

B ... ______ o Idem „ . . * < * ». B 9 » P

-  2.9

-  3.5

-  7 1

SSB..... B. fuerte. Brumoso* •.. 4- 8 4 ' » > 2

8

£

U ® na...« .,
K ia u c ^ v . a NE Brisa» ••. Cubierto.. *. 4- 7.5 9.2?

7.4

4 0

2.8

Picada,

&
Mida* • • * * * * ¿ s  y. * < *. 
PsrpigaíB. Id. lig. . Idem, +  8.4 5

B o l s a  d e  M A d r i d
p§üMoeiáti v fk m l d€l día 17 D ic im ln  &$ í$ 0 1 t t&mp* 

rada €m  la á$l día m t$ri® r,

GáMBI* AL C0MIAD9
f© ND®i PÚBLiO®«  ...................................  "'' "■ ‘

91* 16. Di* 17.

l i s i a  palma al 4 d /i 
i&tirlor»

Paria F, de 80.000 pta«. nomínalas. 72‘70 72*75-70-75
P»m By da 25.000 fd. id ....................  72*70 72*70-75
Mi»» D, de 12.500 id. id    72*75 72*80-85
l ia »  C,de 5 000 i d . i d . . . . . . . . . . . .  7810 7815-20-25
Mesa I ,  de 2.500 id. id   78‘20 7815-20-25
jláam A, de 500 id id .  ........ 78'20 78*20-25
M m. 0  y S , d i TOO y 200 id. id . . .  78 0/0 78 25
m  diferentes feries. ..................    7810 72*95

_ . , _  7810-15-20-25
fiad a  p®rpataa ai 4 0/1 

In terio r.
€«rji fíus prw>isi9Mk*.

RaalJííóa d i 1 .* de Octubre d i 1990:
Birle 7, de 50.000 ptas. nominales, a >
Idem I ,  de 25.000 id. id.. . . . . . . . . .  72*65 72*60
Atan D, d« 12.600 id. i d . . . . .......... 72*65 72 65
Id .»  C, de 5.000 id. Id.......................  72*70 72*80
Idem B, de 2 500 id. id   » »
M i»  A, de 500 id. i d .    72*80 *
Idem a  yH , de 100 y 200 id . íá . . .  72*60 *
l a  diferentes series. *...................   72*75 72*65-80

lia d a  pmp&ím  al 4 9 /i 
«slarior*

Berí© F. de 24.G0G ptas. nominales. * »
M»m l .  de 12.000 id. id ...   .............  » »
Mam », de 6.000 id, id.........................  » 79*75
Idem C, d e4.000id .id . . . . . . . . . . .  * ©
Idem B, de 2,000 id. id ..   » »
Idem A, de 1.000 id. id . ...........  79*80 *
XtotfGy H, de 100 y 200 id . i d . . .  * a
l a  diferentes sanes,,. . . . . . . . . . . . . .  79 60 79*75
Vertid*# de 50 000 ptas. nominales. * »
jdem de ¿00*003 íá. M.« ^ » »

i Día 16, j Ms 17.

lauda ai 4 0/Q,an®?4isaM*.
Serie 1, de 25.000 ptas. momíiales. * »
IdemD,de 12.500xd, id. ... - »
Idem G, di 5.000 id. id. • • o % *
Idem B, de 2.500 id. íá.. . . . . . . . . . .
lid» A, de 500 id. id... . . . . . .« . . . .  81*75 *
la  diferentes series.. 81*75 81*95

l i s i a  ai 5 0/0 amortizaMe 
Cñrpet&s p r& vm m w le s .

Serie 7, de 50.000 ptas. momimales. 93*10 93*15-20-25
Idem 1, de 25.000 id. id .   93 C5 93*10-20-25
Idem D, de 12.500 id. id.................   98'20 98 25
Idem C, de 5.000 id. id .  .............  98 20 98*20-25
Idem B, de 2.500 id. id   98*25 93 20-25
Idem A, de 500 id. id.  ................  94*20 94 25-20
la  difereates series  ......... , 9885 93 15-40-80
Billetes hipotecarios de Cuba 1886.. *
Idem basta 10.000 ptas. aomiaales. 86*75 86*85
Billetes hipotecarios de Cuba 1890.. > »
Idem hasta 10.000 ptas. aomiaales. » »
Obligaciones de Filipiaas 6 por 100. 9
Idem hasta 10.000 ptas. aomiaales. » »
Idem serie B, 6 por 100, de 100 pe

sos, moaeda de Filipiaas, con pago 
de iatereses y amortización ea la 
Península al cambio corriente que 
fije el Gobierao á sus vencimientos 
limeros 1 á 9 8 .7 4 8 ...... .. .. .. .  * *

lineo  üpotaeaffta de Espala*
Cédalas hipotecarias ai 5 per 100.*

171.500..............................    102*05 »
Idem id. al 4 por 100.-118.000... 100 90 100*90-101 0/0
Afilones del Bañe® de España. . . . . .  481 50 485 0/0-485*50
Idem id. id.— Cantidades pequeñas. » »
Idem del Banco Hipotecarte de Espa

la, 1 0 0 .0 0 0 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  190 0/Q 190 0/0
Idem del Baaoe de Castilla (80.000 

afilones} eemprendidas entra los 
números 1 4 50,000, por cancela
ción de 20000 * »¡»

Idem del Sanco Hispaio-eoloaial, l l  
á 80.000....*,. ...o ..................    * *

Idem de la Compañía Arrendataria 
di Yabacos»»AeeiQiei ad portador! 405'50 405*50-405 0/0

Día 16. Día 17.

\á m i  id. id.—Cantidades pequeñas.. 4 5*50 *
Idem de la bociedad de electricidad 

d* Chamberí, series, 1.a á 1.2, d©
1.000 acciones cada uaa, aúme-
M i  á 1 2 .0 0 0 ...........................   »' 184 0/0

(deai id, id .»  Cantidades pequeñas. *

S o l a s  «Ss B a s N s s I s n s .
Be uda perpetua al 4 por 100 interior. *• B. ^. . . .  »
Idem id. citerior. • • . . .  * « . . . . . . .  o. „.«> . »
td en  amortizable al 4 per 100 . .  * *. * .. •««»* * ̂  *

' Idem id, a.1 5 por 100.. ......*«*.*•***.»««*** *
Obligaciones de Aduanas. „ * .

i qtr x ¡’S > P o r  i19 . A * . ^  - • • ■' &
 ̂ 1 01* * ír  ̂ 1 . 8 8 6  ̂ *

p,¿S id ̂  tí.® 1890» «*....■« o, * s

t e l a s  d e  S i l b a s »
jDeada perpstat a 4 por 100 interior. . . . . . . . . .  *
Idem id, ex te r io r   ........................................... *
Idem amortizable ai 4 por 1 0 0 . *
ídem id. al 5 por 100 ............   6
Obligaciones de Aduanas . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem íd. de Fi l ipinas. - -  
Billetes hipotecarios de Cuba da 1886 * *..»- - * - *
Idem id. a© 1890 ......................... . . . . o , . . , , .  ?
Cédnlns hipotecarías al 5 por 1 0 0 . -

B o l s a s  e x t p a s i l e p s i e e
7«ris¡ 4 por 1.00 exterior. CO'OO.
Londres: 4 per 100 exterior, OO'OO

C s s s s & io s  o f i o ¡ a l « e  s o í n i«  p l a s a s
© s t p a m j e p a s .

Lcnáres, á la vista, libra esterlina, 84*00-84*82-30-25 19-15-20 
París, á la vista, beneñcío, 85*50-86*50- 86*25 *86 00.
Idem castidades p sqmetas, 36*65.

A N U N C I O S

4  DMINIBTRKQLÚn D I LA. «AOSTA BM 
^  Las redamaciones de ejemplares de la G ao ita  qm® f m 
istravío hay&a dejado d® recibir los suserítoros, se harás; 
nreeisamente dentro de los tres días siguientes al de la feaha 
del ejemplar redamado en Madrid, de ocho días m  pw?fiv~ 
gias, im mes para los snseritores del extranjero y tres mmm 
para los de Ultramar: entendiéndose qn© fuera de estos plas$£ 
ie exigirá tí pago de eada n m  di los %3l®m-plar@s m 
pidte.
 ________   L__ _ —- .H..MWM ■— " 1 1 r - 'im*

pSMSO D I LAB AOTA8 MINIBO-MIDIOINALEi D I LA 
V  Península é Mas adyacentes. Edición oñciaL—Se v m ii 
m  el Almacén de la O-agbta m  Madixb á pm eta m is  
jemplar.

f t  SAX DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 86 DE A3MJÍ 
de 1900 pera le contratación de los Berridos producíales 

f  mañicipales. Edición oficial. Se baila do renta en el Álm$r 
téa de la Gacnrra ds Madeib, planta baja del Ministerio ¡fe 
la Gobernación, i  «iturntU* tM itm .é sp m ta  cada ejemplar

REGLAMENTO D I SANIDAD EXTERIOR. EDICION @11- 
■®-» eial. Se halla de renta en el Almacén de la Gaobta n i  
Madrid, planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pro. 
eio de ¿s$ ptttWt ejemplar, tanto en español como en francés*

R E A L  DECRETO É INSTRUCCION PARA EL EJERCI- 
eio del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de renta en el Almacén de 
la Gaceta db Madrid, planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á pbrbta cada ejemplar.

S A N T O S  D E L  D I A  

N uestra Señora de la  O y San Graciano, m ártir. 

Cú&renfá horás en la parroquia de San Ginés.

ESPETACULOS
TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Punción 32 de 

abono.—Turno 2.9 paí.<—Z« iohemia.
TEATRO ESPAÑOL.—A lis  ochó y  inedia. — E¿ J « « « -  

l l o . — L o s  to U & o iia t .  ; /
TEATRO LARA.—A las oóho j  media.—isl «¿¿¿.—Segun

do acto.*—£ í señor Joaquín.—Lsí hugonotet.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho r  media.— 

Xc hülüda de Id lint.—Ml últiwio chulo.—-BI ioteo. Los ampiaos* 
TEATRO APOLO GA las Ocho y media.—M lortitt.—Ia t  

mujert;i.—Xas Wavlat.—Él priúer reserva. ‘
TEATÉÓ ESLAVA.—A laé ochó y media.—OáMies msík. 

rales. —  Plantas y , flores. —  Los presupuestos de Villapiérde.— 
Enseñanza libre. ,

TEATRO CÓMICO.—A las nuere.—El debut dé la Ramírez*, 
La perla de Oriente.—El chico de la portera.—Chispita ó el ba. 
rrio de Maravillas.’


